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ANEXOS:

1. Convocatoria y Orden del Día.

Prirner debate del Proyecto de Código Orgánico de la Salud.

2.1. Oficio número Q42-WGR-CEPDS-AN-2O17 DD 14 de matzo
de 2o^tr7, suscrito por el asambleísta ü/illtam Gatzón
Ricaurte, Presidente de la Comislón Especializada
Perrnanente del Derecho a la Salud, remitlendo informe
para primer debate.

R.esurRen ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Listado de asambleístas asistentes a la Sesión del Pleno de la
Asarnblea Nacional"

2.

3.

4.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas seis minutos

del día nueve de mayo del año dos mil diecisiete, se instala la sesión de

la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa el doctor Galo Plazas Dávila, Prosecretario General

Temporal de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, verifique el quorum para

instalar la sesión cuatrocientos cincuenta.

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Cien

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quorum.

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señor

¡iecretarlo. --------

ilI

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición'de la señora
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Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión

número 450 del Pleno de la Asamblea Nacional, arealízarse e1 día martes

9 de mayo de 2017, a las th30, en 1a sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente orden del día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; y,2. Pdmer debate del

Código Orgánico de la Salud". Hasta ahí el texto cle la Convocatoria,

señora Presidenta. No hay peticiones de cambio en el Orden del Día. ----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Primer punto, señor Secretario. --------

EL SEñOR SECRETARIO. "Primero. Himno Nacional de la República del

Ecuador'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto.

v

EL SEñOR SECRETARIO. Señora Presidenta, doy lectura al texto del

informe presentado por ia Cornisión: "Distrito Metropolitano, San

Francisco de Quito, L4 de marzo de 2O17. Oficio No. 042-WGR-CEPDS-
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AN-20 17. Señora Asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano. Presidenta

de la Asamblea Nacional. En su d.espacho. De mi consideración. De

conformidad con 1o dispuesto en el artículo 137 y 138 de la Constitución

de la República del Ecuador y 58 y 60 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, me permito remitir a usted y, por su digno intermedio, al

Pleno de 1a Asamblea Nacional, el Informe para Primer Debate del Código

Orgánico de Salud, a fin de que se dé el trámite constitucional y legal

correspondiente. Hago propicia la ocasión para reiterarle mi

consideración y estima. Atentamente, doctor William Garzón Ricaurte,

Presidente de la Comisión Especializada Permanente del Derecho a 1a

Salud. Informe. 1. Objeto. El presente documento tiene por objeto poner

en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional el Informe para

Prirner Debate emitido y aprobado por la Comisión Especializad.a

Permanente del Derecho a la Salud, respecto del Proyecto de Código

Orgánico de Salud, en base a la fusión de diversos proyectos de ley que

acerca del mismo tema se encuentran en trámite en la Comisión y al

análisis, sistematización y procesamiento de las observaciones

efectuadas a los mismos, 2. Antecedentes. 1. Mediante Memorando No.

SAN-2012-1558 de fecha 09 de julio de 2012, suscrito por'el doctor

Andrés Segovia, Secretario General de la Asamblea Nacional, Se puso en

conocimiento de1 señor Presidente de la Comisión Especializada

Permañente del Derecho a la Salud, la Resolución adoptada por el

Consejo de Administración Legislativa (CAL), el 05 de julio de 2OL2,

mediante la cual se califica el Proyecto de Ley Orgánica General de Salud

(Código Orgánico de Salud), presentado por ios asambleístas Carlos

Velasco y Víctor Quirola, con oficio No. 029-VQ-CEPDS-AN-20 L2, de 23

de máyo de 2OI2, para que sea tramitado en la Comisión. 2. Con

Memorando No. SAN-20I6-I747, suscrito por la doctora Libia Rivas,
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Secretaria General de la Asamblea Nacional,' se comunicó al señor

Presidente de la Comisión la Resolución CAL-2O15-2OL7"1139, con la que

se califica el Proyecto de Ley-Código Orgánico de Salud, presentado por

el asambleísta William Garzón,con oficio No, 011-WGR-CEPDS-AN de 23

d.e marzo de 2O16 y con la que dispone que se anaU.ce y se unifique con

los demás Proyectos de Ley que sobre la misma materia está tratando la

Comisión. 3. La Comisión Especializada Permanente del Derecho a la

Salud, conoció el Proyecto de Ley Orgánica General de Salud (Código

Orgánico de Salud), calificado con Resolución de 05 de julio de 2012, en

Sesión Número 65 de 18 de julio de2OI2;y, el Proyecto de Ley - Código

Orgánico de Salud caiificado con Resolución CAL-2O15-2OI7-L39, en

Sesión núrnero I92 de 18 de mayo de 2Oi6. 3. Cursan en trámite en la

Comisión del Derecho a la Salud, varios proyectos de ley que versan sobre

la misma materia y que conforme los lineámientos del Consejo de

Administración Legislativa, se incorporan y fusionan en el Proyecto de

Ley que se presenta para conocimiento del Pleno de 1a Asamblea Nacional

y que se detallan a continuación. Se presenta un cuadro en el que consta

ei Proyecto, el Asambleísta ponente; la Resolución de calificación; número

de trámite y alcance general: Proyecto de Ley para la Prevención, el

Diagnóstico, el Tratamiento, el Control y la Vigilancia Epidemiológica del

Cáncer de Mama, ponente Silvia Salgado con Memorando SAN-2012-

0997, trámite 96728, mediante ley garantízar el derecho de las y los

ciudadanas ecuatorianos a la salud en relación al cáncer de mama,

estableciendo mecanismos para la prevención, diagnóstico, tratamiento,

control y vigilancia epidemiológica de la enfermedad. Proyecto de Ley

Orgánica General de Salud (Código Orgánico de Salud). Carlos Velasco

Enríquez. Mernorando SAN -2012-1558, trámite 104550. El Proyecto de

Ley tiene por finalidad desarrollar las disposiciones constitucionales de
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los artículos 32,37,39, 43,46,34O; y,358 al 366, para la
implementación del Sistema Nacional de Salud, integrado por cuatro

subsistemas: público de salud, seguridad social, medicinas ancestrales y

privado de salud. Codificar la legislación sanitaria en un solo cuerpo

legal. Proyecto de Ley de Protección y Asistencia a Madres A.dolescentes.

Asarribleísta Leandro Cadena. Memorando No. SAN-2OL2-1558, trámite

1A6284. Mediante 1e52, normar Ia atención y asistencia social a madres

adolescentes en situación de riesgo y a sus hijos desde su concepción,

hasta cuando cumplan once años, principalmente en los campos de

salud y educación. Proyecto de Ley de Práctica Intercultural para el Parto

Acompaña.do en el Sistema Nacional de Salud. Asambleísta Lourdes

Tibán. Memorando No. SAN-2011- 1359, trámite 15208. Dictar una ley

para dentro del Sistema Nacional de Salud, garantizar la práctica de la

salud ancestral y alternativa, en cuanto al parto se refiere, mediante el

reconocimiento, respeto y promoción del uso de sus conocimientos,

medicinas e instrumentos. Facilitar e1 acompañamiento a la madre,

durante eI embarazo, parto y posparto, del padre o de un familiar.

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Donación y Trasplante

de Órganos, fe¡iaos y Células. Pavel Chica Arteaga. Resolución

CAL-2O15-2O17-006, trámite 2I32OO. Reformar la Ley Orgánica de

Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células , para modificar los

requisitos sobre donación de órganos en vida, permitiendo la donación

de órganos por parte de parientes políticos hasta el segundo grado de

afiniáad. Proyecto de Ley Orgánica de Parto Humanizado. Asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. Resolución CAL- 2O15-2OI7 -L IO, trámite

242194. Legislar sobre el parto Ltumanizado, los derechos de las mujeres

en relación al parto y obligaciones de los centros de salud durante y

después del parto, responsabilidad de las autoridades de control y
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prevención de la violencia obstétrica. Proyecto de Ley de Práctica

Intercultural para el Parto Humanizado en el Sistema Nacional de Salud.

Asambleísta Lourdes Tibán. Resolución CAL-2015-20t7-II8, trámite

244244. Legislar sobre reconocimiento de conocimientos tradicionales o

ancestrales respecto de1 parto, derechos de los padres y recién nacidos,

centros de nacimiento, regulación de las actividades de parteras,

comadronas y pfofesionales de la salud ancestral. Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Donación y Trasplante de

órganos, Tejidos y Células. Asambleísta Rocío Valarezo Ordóñ.e2.

Resolución CAL- 2O15-2O17-0O7, trámite 213757. Reformar la Ley

Orgán.ica de Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células' para

legislar sobre: Derechos de tros familiares de los d.onantes vivos o

fallecidos cuando estos no estén en capacidad de tomar decisiones por sí

solos; prohibiciones para los médicos que hayan determinado la muerte

de un potencial donante; fijación del procedimiento para el caso de

emergencias médicas en el contexto del Proyecto; Y, la posibilidad de

donación y trasplante de órganos cuyo receptor tenga parentesco hasta

el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con la o el

donante..Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Donación y Trasplante de Órganos, Tejidos y Células. Asambleísta María

Alejandra Vicuña. Resolución CAL-2OL5-2OL7-016, trámite 2I64L2,

Reformar la Ley Orgánica de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos

y Células , para legislar sobre la donación de óvulos y espermatozoides,

materias excluidas de la Ley vigente, ampliando el alcance de dichaLey;

y,' reformar el articulo 33, para permitir, de manera excepcional,

mediante ia conformación de una comisión especial de bioética, la

donación eii vida a personas que no tengan parentesco hasta el cuarto

grado de consanguinidad y segundo de afinidad con la o el donante'
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Proyecto de Ley Orgánica del Código Orgánico de Salud. Asambleísta

William Garzón. ResoÍución CAL- 2OI5-2 2.

Desarrollar las disposiciones constitucionales de los articulos 32, 37, 39,

43, 46, 340; y,358 al 366, para garantízar el derecho a la salud de las y

los ciudadanos; clesarrollo legal del Sistema Nacional de Salud. Legislar

sobre el cuidado integrat de la salud, régimen de control y sanción en el

Sistema Nacional de la Salud, codificar la legislación sanitaria en un solo

cuerpo legai. Proyecto de Ley para la Regulación y Control en el Manejo

de Medicamentos, Insumos y Dispositivos Médicos. Asambleísta Verónica

Guevara. Resolución CAL- 2OI5-2OI7-I51, trámite 250433. Establecer

las condicion'es y medidas que deben aplicarse para el almacenamiento,

dispersión y conservación de medicamentos, insumos y dispositivos

médicos; y, regular, controlar y sancionar e1 incumplimiento de las

normas referidas a la materia. Pro¡recto de Ley Orgánica para el Uso del

Cannabis con Fines Médicos y Terapéuticos. Asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. Resolución CAL- 2OI5-2A17 -I55, trámite 24g253.

Regular el uso del cannabis con fines medicinales, terapéuticos e

investigativos; regular el otorgamiento de licencias para el cultivo,

cosecha, industrialí?acíón, almacenamiento y comercializacíón del

cannabis para los fines descritos. Proyecto de Ley Orgánica para la

Regulación del Uso de Técnicas de Reproducción Humana Asistidas en el

Ecuador. Asambleísta María Alejandra Vicuña. Resolución CAL-2015-

2Ol7-214, trámite 264577. Regular el uso y aplicación de las técnicas de

reproducción humana asistida en el territorio ecuatoriano. 4. Mediante

memorando No. SAN-2016-2780, de fecha 25 de julio de 2016, suscrito

por la doctora Libia Rivas, Secretaria General de la Asamblea Nacional,

se puso en conocimiento del señor Presidente de la Comisión

Especializad,a Permanente del Dérecho a la Salud, la Resolución
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adoptada por el Consejo de Administración Legislativa (CAL), eL 2l de

julio de 2O16, mediante la cual; se dispone que el informe para segundo

debate del Proyecto de Ley de Práctica Intercultural para el Parto

Acompañado en el Sistema Nacional de Salud, presentado mediante oficio

No. CEPDS-SR-2O12-0216, ingresado con número de trámite 113802, se

remita a la Comisión Especializada Permanente del Derecho a la Salucl,

para que el contenido del citado Proyecto de Ley se analice y unifique corl

los proyectos que sobre 1a misma materia está tratando la Comisión y

presente un solo articulado para conocimiento del Pleno de la Asamblea

Nacional. 3. Proceso de Socializacíómy Sistematizacíón de Observaciones.

1. La Comisión Especializada Permanente del Derecho a la Salud en el

marco conceptual de participación proactiva de la ciudadanía en la

construcción de las leyes y normas fundamentales para el país, ha

llevado a cabo procesos participativos de construcción y diálogo, para

abrir un amplio debate sobre los proyectos en trámite y recibir los aportes

de instituciones del Estado, de instituciones y personas de la sociedad

civil y de actores, sectores e instituciones vinculados al sector salud y

relacionados con la aplicación de este cuerpo legal, habiendo organizado

mesas de trabajo, mesas de diálogo, foros y eventos de socialización entre

los que se destacan los siguientes: Taller Internacioiral con técnicos y

representantes de la Organización Mundial db la Salud respecto de los

diferentes sistemas de salud. Taller sobre ia bioética en salud, sesiones

de Comisión en las provincias de: Imbabura, Loja, Carchi, Guayas y

Santo Domingo. 2. Adicionalmente, la Comisión ha recogido los aportes

provenientes de diferentes instituciones y actores del sector de la salud y

de la ciudadanía, producidos en las mesas de diálogo organízadas por el

Min.isterio de Salud Fública en las ciudades de Quito, Guayaquil y

Cuenca los días 9, 12y L4 de diciembre de 2016, en las que participaron
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alrededor de 850 representantes de diferentes puebios y nacionalidades

del Ecuador, de medicina ancestral, tradicional y alternativa, de

organízaciones sociales, asociaciones, gremios, confederaciones, redes,

colegios de profesionales de la saiud, profesionales de la salud,

representantes de establecimientos de salud y prestadores de servicios

públicos y privados, la academia y centros de investigación,

representantes de la industria farmacéutica y alimenticia, Consejo

Ciudadano Sectorial de Salud y Comités Ciudadanos Locales de Salud,

ciudadanía en general, entre otros, que fueron entregados formalmente a

la Asamblea Nacional el 27 de diciembre de 2Ot6. 3. La Comisión

Especializada Permanente del Derecho a la Salud, recibió en sesión de 18

de julio de 2Al2 aI asambleísta Leandro Cadena, en sesión 62 de 6 de

junio de 2OI2, a la asambleísta Silvia Saigado, en sesión número 65 de

18 de julio de 20L2, e ios asambleístas Carlos Velasco y Víctcir Quirola,

sesión número 65 de 18 de julio d,e2OL2, en sesión número I77 d,e 3L

de agosto de 2OL6 aIa asambleísta María Alejandra Vicuña, en sesión

númeró IgI de 11 de. mayo de 2016 a las asambleístas Gabriela

Rivadeneira Burbano y Lourdes Tibán, en sesión 195 de 22 de junio de

2OL6 a la asambleísta Verónica Guevara, autores de los diversos

proyectos referentes a la materia de salud, para que expongan su

contenido y alcance y la necesidad de promuigar una Ley sobre la

materia. 4. LaComisión Especializad,aPermanente del Derecho a la Salud

en el amplio debate respecto de los proyectos de ley fusionados, recibió

en comisión general a actores institucionales y sociales, eue expusieron

sus criterios y observaciones sobre las diversas temáticas de los

proyectos de ley preSentados, confor-" .i siguiente detalle: Se adjunta

un cuadro en el que se hace conStar el número de sesión, fecha, proyecto

presentado y la Comisión especiai. 5. En la sustanciación del trámite, la
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Comisión ha recibido observaciones efectuadas de modo personal y a

través de sus equipos asesores, por los siguientes asambleístas: Gabriela

Rivadeneira Burbano, Jaime Abril, Silvia Salgado, Lourdes Tibán Guala,

Leandro Cadena, Víctor Quirola, Washington Cruz, María Soledad Vela,

Óscar Ledesma, Verónica Guevara, Adriana de la Cruz, Blanca Arguello,

María José Carrión, Carlos Velasco, Richard Farfán, Víctor Medina, Paco

Fierro, María Cristina Kronfle, María Alejandra Vicuña, William Gatzón.

6. presentaron a la Comisión Especializad.a Permanente del Derecho a la

Salud, observaciones por escrito las siguientes instituciones: Ministerio

de Salud Pública, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo,

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Organízación

Mundial de la Salud/Organízación Panamericana de la Salud

(OMS/OPS), Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), Fondo

de las Naciones Unidas parala Infancia (Unicef), entidad de las Naciones

unidas para la Igualdad de Género y Empoderamiento de las Mujeres

(ONU Mujeres), Consejo.Nacional de Salud, Gobernación de Zamora

Chinchipe, Vicealcaldía dei Distrito Metropolitano de Quito, Gobierno

Autónomo Descentralízado del Cantón Rumiñahui, Universidad Central

del Ecuador. 7. Presentaron observaciones por escrito, también, los

siguientes grem.ios profedionales: Confederación de Profesionales de la

Salud, Federación Médica Ecuatoriana, Federación Nacional de

obstetrices y obstetras del Ecuador, Federación Ecuatoriana de

Enfermeros y Enfermeras, Fed.eración Nacional de Químicos

Farmacéuticos, Bioquímicos Farmacéuticos, Químicos de Alimentos,

Bioquímicos Clínicos, Químicos del Ecuador, Colegio Médico de

Pichincha, Colegio Médico Provincial del Guayas, Colegio de Químicos,

Bioquímicos y Farmacéuticos de Pichincha, Colegio de Químicos

Farmacéuticos y Bioquímicos Farmacéuticos de Azuay, Red de
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Profesionales por la Saiud, Asociación Ecuatoriana de Psicólogos. 8. La

Comisión Especializada Permanente del Derecho a la Salud, recibió

observaciones por escrito de las siguientes organizacíones y personas:

Organización Gestión Antipiratería, Asociación de Laboratorios

Farmacéuticos, Fund.ación Jóvenes Contra el Cáncer, Sociedad

Ecuatoriana de Bioética, Procosméticos, Asociación de Propietarios de

Farmacias Independientes "Quito Luz de América", Frente Ecuatoriano

de Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos, Asociación Silueta

X, Asociación Ecuatoriana de Distribuidores e Importadores de Productos

Médicos, Cámara de Industriales Farmacéuticos Ecuatorianos,

Asociación de Profesionales Naturópatas del Ecuador, Asociación de

Naturistas y Vegetalistas Tsáchilas, Directiva de Profesionales

Naturópatas Afines a la Medicina Alternativa, Comité Ecuatoriano de

Derechos Humanos y las Organizaciones Sociales, Fundación TSAE,

Asociación de Productores y Comercializadores de Productos Naturales

de Pichincha, Frente Nacional de Profesionales por Ia Revolución

Ciudadana, Red Doulas Ecuador, Otganización El Parto es Nuestro,

Organización Nativa, Corporación Provincial de Taitas y Mamas para el

Desarrollo del Sumak Kawsay, Alianza Latinoamericana de Nutrición

Responsable, Novartis, Acción Ecológica, Fundación Vida Animal, Unión

de Propietarios de Farmacias Ecuatorianas, Asociación Ecuatoriana de

Venta Directa, Farmaenlace, Industria Farmacéutica de Investigación,

Cárnará de Industrias y Producción, Asociación Nacional de Clínicas y

Hospitales del Ecuador; Y, de 1as siguientes personas: Joffre Rodríguez

Veeduría Ciudadana de 'Salud; señor Jairo Fonseca, 'Iecnólogo en

Neuropatía, señores: Juan Reyes Goyes, Daniel Fueltala, Francisco

López, Víctor Díaz, Juan Reyes y Nancy Hidalgo, respecto del manejo de

cadáveres humanos, doctor Víctor Hugo Rivadeneira, respecto de la
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medicina alternativa, señora María Piñeiros Mena respecto de abortos

eugenésicos. 9. La Comisión ha discutido las diversas ternáticas del

Pioyecto de Código Orgánico de Salud en las siguientes sesiones: 66 de

2g'd,eagosto de 20 12,67 de 09 de septiembre de 2OI2,7I y 73 de 03 y

10 de octubre d,e2012,84 <Le2I d.emarzo de 2012,91,93,96 de 03,07

y 2t dejulio de 2ol3,97de 31 de julio de 2013, 90, 99 y 100 de 14, t9 y

2I de agosto d,e2013, 03 y 25 de septiembre de 2013, 109, 111, 114 de

02, 16 y 30 de agosto de 2013, 1t9y 120 de 15 y22 de enero de2oI4,

12 1 de 05 de febrero d,e 2OL4, 122 de 19 de matzo de 2OI4 , I25 de 09 de

abril de 2014, L37 d,e 25 de junio de 2014, 138 y l4O de 02 y 10 de julio

de 2014, 142 de20 de agosto de2OI4,145 de24 de septiembre de2OI4,

L47 y 148 de 08y 24 de octubre2OI4,151 de 12 de noviembre de2OI4,

152 de 03 de diciembre de 2014, 153 de OT de enero de 2OI4, l7O de 06

de junio de 2OL5' , I72 de 0 1 de julio de 20 15, 173 cle 15 de julio de 2015,

193 de 01 de juiio de 20 16, Igg de 31 de agosto de2OL6,2OO de 21 de

septiembre de 2016, 2A2 de 26 de octubre de 2O16, 203 de 23 de

noviembre de 2016, 2O4 que se llevó a cabo los días 29 de noviembre, OT

y 14 de diciembre cabo de 2016. 4. Disposiciones Constitucionales

Concernidas. "Artículo 3. Son deberes primordiales del Estado: 1.

Garantizar sin discriminación alguna e1 efectivo goce de los derechos

éstablecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en

particular la educación, la salud, la aiimentación, la seguridad social y el

agua para sus habitantes. Artículo 1 1. El ejercicio de los derechos se

regirá por los siguientes principios: 2. Todas 1as personas son iguales y

gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá

ser discriminado pot razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, Sexo,

identidad de género, identidad cultural, estado civitr, idioma, religión,

ideología, filíación polítlca, pasado judicial, condición socio-económica,
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condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH,

discapacidad, diferencia fisica; ni por cualquier otra distinción, personal

o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos.

La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de

ios titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

Artículo 13. Las personas y colectividades tienen derecho al acceso

seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos;

preferentemente producidos a nivel locai y en correspondencia con sus

diversas identidades y tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano

promoverá la soberanía alimentaria. Artículo 15. El Estado promoverá,

en el sector público y privado, el uso de tecnr¡logías ambientalmente

limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto.

La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía

alimentaria, ni afectará el derecho al agua. Se prohíbe el desarrollo,

producción, tenencia, comercializacíÓn, importación, transporte,

almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de

contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, agroquímicos

internacionalmente prohibidos y las tecnologías y agentes biológicos

experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados

perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la soberanía

alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción cie residuos

nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional. Artículo 32. La salud

es un derecho que garantíza el Estado, cuya rea!ízación se vincula al

ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación,

ia educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los

ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. El Estado
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garantízará' este derecho mediante políticas económicas, sociales,

culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno

y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención

integrai de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los

servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad,

solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y

bioética, con enfoque de género y generacional. Artículo 35. Las personas

adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas,

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes

ad.olezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán

atención prioritaria y especíalizada en los ámbitos público y privado. La

misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo,

las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres

haturales o antropogénicos, El Estado prestará especial protección a las
r r tl. I Ipersonas en condición de doble vulnerabilidad. Artículo 37. El Estado

garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 1.

La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito

' a medicinas. Artículo 39. El Estado garantízará los derechos de las

: jóvenes y los jóvenes y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas

,y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de

modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en

particular en los espacios del poder público. El Estado reconocerá a las

jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país y

les garan tizarála educación, salucl, vivienda, recreación, deporte, tiempo

libre, libertad de expresión y asociación. Artículo '4'9. El Estado

garantízará a 1as mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, los

derechos a: 1. No ser discriminadas por su embaraZo en los ámbitos

educativo, social y Iaboral. 2. La gratuidad de 1os servicios de salud
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materna. 3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de

su vida durante eI embarazo, parto y posparto. 4. Disponer de las

facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo y

durante el perioclo de lactancia. Artícuio 45. Las niñas, niños y

adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además

de los específicos de su edad. El Estado reconoceráy garantízará la vida,

incluido el cuidaclo y protección desde la concepción. Las niñas, niños y

adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su

identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la

educación y cultura, aldeporte y recreación; a la seguridad social; a tener

una famitia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la

participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser

consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera

prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus

pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus

progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su

bienestar. Artículo 46. El Estado adoptará, entre otras, ias siguientes

medidas que asegqren a las niñas, niños y adolescentes: 1' Atención a

-enores de seis años que garantice su nutrición, salud, educación y

cuidado diario en un marco de protección integral de sus derechos. 5.

Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo

de bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y

,desarrolio. Artículo 47. El Estado garantízará políticas de prevención de

las discapacidades y de manera conjunta con la sociedad y la familia,

procurará la equiparación de oportunidades para 1as personas con

discapacidad y su integración social. Se reconoce a las personas con

discapacidad, los derechos a: 1. La atención especializada en las

entidades públicas y privadas que presten servicios de salud para sus
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necesidades específicas que incluirá la provisión de ,medicamentos de

forma gratuita, en particular para aquellas personas que requieran

tratamiento de por vida. 2. La rehabilitación integral y la asistencia

permanente, que incluirán' las correspondientes ayudas técnicas.

Artículo 50. El Estado garantizatá a toda persona que sufra de

enfermedades catastróficas o de alta complejidad e1 derecho a la atención

especializada y gratuita en todos los niveles, de manera oportuna y

preferente. Artículo 66. Se reconoce y gatantizará a las personas: 2. EI

derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición,

agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo,

empleo, descanso y ocio, cultura fisica, vestido, seguridad social y otros

servicios sociales necesarios. 10. El derecho a tomar decisiones libres,

responsables e informadas sobre su salud y vida reproductiva y a decidir

cuándo y cuántas hijas e hijos tener. 1 1. El derecho a guardar reserva

sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado a decla.rar sobre las

mismas. En ningún caso se podrá exigir o utílízar sin autorízación del

titular o de sus legítimos representantes, la información personal o de

terceros sobre sus creencias religiosas, filiación o pensamiento político;

ni sobre datos referentes a su salud y vida sexual, salvo por necesidades

de atención médica. Artículo 73. Et Estado aplicará medidas de

precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la

extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración

permanente de los ciclos naturales. Se prohíbe la introducción de

organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de

manera definitiva e1 patrimonio genético nacional. Artículo 26I. El

Estado centrai tendrá competencias exciusivas sobre: 6. Las políticas de

educación, salud, seguridad social, vivienda. Artículo 264. Los gobiernos

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio
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de otras que determine Ia Iey: 7. Planificar, construir y mantener la

infiaestructura fisica y los equipamientos de salud y educación, así como

los espacios públicos destinados al d.esarrollo social, cultural y deportivo,

de acuerdo con la ley. Artículo 28I. La soberanía alimentaria constituye

un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar que

las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen Ia

autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiados de forma

permanente. Para ello, será responsabilidad del Estado 7. Precautelar

que los animales destinados a la alimentación humana estén sanos y

sean criados en un entorno saludable. 12. Dotar de alimentos a las

poblaciones víctimas de desastres naturales o antrópicos que pongan en

riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos de ayuda

internacional no deberán afectar la salud ni el futuro de la producción de

aiimentos producidos iocalmente. 13. Pievenir y proteger a la población

del consumo de aiimentos contaminados o que pongan en riesgo su salud

o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos Artículo 341 El

Estaclo generará las condiciones para la protección integral de sus

habitantes a 1o largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios

reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad

y la no discriminación y priorízará su acción hacia aquellos grupos que

requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades,

exclusión, discriminación o violencia o en virtud de su condición etaria,

de salud o de discapacidad. La protección integral funcionará a través de

sistemas especializados, de acuerdo con la Ley. Los sistemas

especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema

nacional de inch:sión y equidad social. Artículo 358. El Sistema Nacional

de Salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección y recuperación de

las capacidades y potencialidades para'una vida saludable e integral,
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tanto individual como colectiva y reconocerá la diversidad social y

cultural. El sistema se guiará por los principios generales del Sistema

Nacional de Inclusión y Equidad Social y por los de bioética, suficiencia

e interculturalidad, con enfoque de género y generacional. Artículo 359.

El Sistema Nacional de Salud comprenderá las instituciones, programas,

políticas, reclrrsos, acciones y áctores en salud; abarcará todas las

dimensiones del derecho a la salud; garantízará 1a promoción,

prevención, recuperación y rehabilitación en todos los niveles; Y,

propiciará la participación ciudadana y el control social. Artículo 360. El

sistema garantizará, a través de las instituciones que 1o conforman, la

promoción de la salud, prevención y atención integral, familiar y

comunitaria, con base en la atención primaria de salud; articulará los

diferentes niveles de atención y promoverá la complementariedad con las

medicinas ancestraies y alternativas. La red pública integral de salud

será parte del Sistema Nacional de Salud y estará conformada por. el

conjunto articulado de establecimientos estatales de la seguridad social

y con otros proveedores que pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos,

operativos y de complementariedad. Artículo 361. El Estado ejercerá la

rectoría del sistem a a través d.e la Autoridad Sanitaria Nacional, será

responsable de formular la política nacional de salud y normará, regulará

y controlará. todas las actividades relacionadas con la salud, así como el

funcionamiento de las entidades del sector. Artículo 362. La atención de

salud corño servicio público se prestárá a través de las entidades

estatale.s, privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las

medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los servicios de

salud serán seguros, de calidad y calídez, y gatantizarán el

consentimiento informado, ei acceso a la información y la

confidencialidad de La información de los pacientes. Los servicios
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públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los

niveles de atención y comprenderán los procedimientos de diagnóstico,

tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios. Artículo 363. El

Estado será responsable de: 1. Formular políticas públicas que

garanticen la promoción, prevención, curación, rehabilitación 5r atención

integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos familiar,

laboral y comunitario. 2. Universalizar la atención en salud, mejorar

permanentemente la calidad y ampliar la cobertura. 3. Fortalecer los

servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar

la infraestructura física y el equipamiento a las instituciones públicas de

salud. 4. Garantizar las prácticas de salud ancestral y alternativa

mediante el reconocimiento, respeto y promoción del uso de sus

conocimientos, medicinas e instrumentos. 5. Brindar cuidado

especializado' a los grupos de atención prioritaria establecidos en la

Constitucién. 6. A,segurar acciones y servicios de salud sexual y de salud

reproductiva y garantízar la salud integral y la vida de las mujeres, en

especial durante el embarazo, parto y pospárto. 7. Garantízar la

'disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces,

regular su comercíalización y promover la producción nacional y la
utíIización de medicamentos genér'icos que respondan a las necesidades

epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, los

intereses de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y

comerciaies. 8. Promover el desarrollo integral del personal de salud.

Artículo 364. Las adicciones son un problema de salud pública. A1 Estado

le corresponderá desarrollar programas coordinados cle información,

prevención y control del consumo de alcohoi, tabaco y sustancias

estupefacientes y sicotrópicas; ' así como ofrecer tratamiento y

relrabilitación a los consumidores ocasionales, habituales y
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problemáticos. En ningún caso se permitirá su criminalizacíón ni se

vulnerarán sus derechos constitucionales. El Estado controlará y

reguiará la publicidad de alcohol y tabaco. Artículo 365. Por ningún

motivo los establecimientos públicos o privados ni los profesionales de la

salud negarán la atención de emergencia. Dicha negativa se sancionará

de acuerdo con la ley. Artículo 366. El financiamiento público en salud

será oportuno, regular y suficiente, y deberá provenir de fuentes

permanentes del Presupuesto General del Estado. Los recursos públicos

serán distribuicios con base en criterios de población y en las necesidades

de salud. El Estado financíará a las instituciones estatales de salud y

podrá apoyar financieramente a las autónomas y privadas siempre que

no tengan fines de lucro, que garanticen gratuidad en las prestaciones,

cumplan las,políticas púbtricas y aseguren calidad, seguridad y respeto a

los derechos. Estas instituciones estarán sujetas a control y regulación

d.el Estado. Artículo 369. El seguro universal obligatorio cubrirá las

contingencias de enfermedad, maternidad, paternidad, riesgos de

trabajo, óesántía, desempleo, vejez, ínvalíd,ez' discapacidad, muerte y

aquellas que defina la ley. Las prestáciones de salud de las contingencias

de enfermedad y maternidad se brindarán a través d.e la red pública

integraÍ de salud. Artículo g7O. El Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, entidad autónoma regulada por la ley, será responsable de la

prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus

afiiiados. La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas podrán contar con

un régimen especial de seguridad social, de acuerdo con la ley; sus

entidades de seguridad social formarán parte de la red pública integral

de salud y del sistema de seguridad social. ArtícuIo 397. En caso de

daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria

pa.ra garantízar la salud y la restauración de los ecosistemas. 5. Análisis
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y Razonarniento. La Constitución de Montecristi, entre otras reformas

estructurales, determinó que el Estado Ecuatoriano, como garantista de

derechos apueste por el fortalecimiento de la salud como eje fundamental

del buen vivir y posicionó su vinculación intersectorial, bajo principios

progresistas y solidarios, haciendo que la promoción y protección de la

salud forme parte de la planificación estratégica del Estado al considerar

a la salud. como un derecho humano fundamental, universal, no

discriminatorio, que debe ser garantízado por el Estado, indispensable

para el goce de otros derechos relacionados y esencial para un desarrollo

sustentable y no como una mera mercancía; identificando nuevas

necesidades en salud pública con las históricas demandas sociales de la

población, como respuesta reivindicativa en términos de justicia social.

Un derecho en el que la prevención tiene papel protagónico, en el que el

entorno físico y social del ser humano adquiere relevancia, en el que se

reconoce que no hay pleno goce del derecho a la salud sin el pleno goce

de otros derechos, todo 1o cual implica un nuevo nivel de responsabilidad

y compromiso por parte del Estado y sus instituciones en los diversos

niveles y ámbitos de competencia. La legislación secundaria que

desarrollaba el derecho a la salud reflejaba la realidad de un Ecuador

postrado por décadas, en el que la visión económica, política y filosófica

imperante y por ende Ia príorízación del pago de la deuda externa a 1a

salud de los ciudadanos, deterniinaron un total abandono del sector

saiud, con infraestructura obsoieta, escaso personal calificado, limitado

acceso a los servicios de salud, inequidad y discriminación. En ese

contexto es imprescindible modificar la legislación secundaria en materia

de salud, para adecuarla a la nueva visión'vigente en el país desde el

2008, para que nunca más sea noticia cotidiana la de ecuatorianos y

ecuatorianas muriendo en las puertas de los hospitales por falta de
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capacidad, médicos o medicinas, para que la inversión pública en salud,

que es la más alta de la historia del país'y las políticas publicas en

materia de salud se orienten a garantizar los derechos de los más pobres

de 1a Patria. La Comisión ha efectuado el proceso de socialización y

debate d.el tema, fruto del cual presenta un texto para primer debate, en

el que se ha procedido a la fusión de 1os proyectos de ley presentados, en

procura de rescatar los aspectos más importantes de las iniciativas y

conciliar criterios en torno a la legislación en materia de salud. El

Proyecto fusionado tiene como objetivo fundamental armonizar la

normativa deI sector salud con 1a Constitución de la República vigente

desde el año 2008 y la nueva arquitectura del Estado; sistematizar las

disposiciones legales dispersas en diversos cuerpos normativos, normar

aspectos no regulados en temas sanitarios, proporcionar un marco legal

para todos ios actores del Sistema Nacionai de Salud abarcando los

determinantes sociales y la intersectorialidad. La Comisión de la Salud

de la Asamblea Nacional, con convicción y absoluta responsabilidad, ha

asunlido el reto de promulgar un nuevo Código Orgánico de Salud, de

construir el marco legal adecuado y necesario cle alta espe cíalización, que

permita instituciona\izar los cambios que en el sector de la salud se están

produciendo, que prevea una nueva institucionalidad y organización del

sector, que transforme el sistema de salud ecuatoriano, que cree una red

integral de salud que finque la rectoría del sistema en ei Ministerio rector

en materia de salUd, que tome en cuenta a SuS actores, la

intersectorialidad, interinstitucionalidad y relación con los diferentes

niveles de Gobi.erno, incorporando definiciones y conceptos actualizados

que recogen. la nueva concepción de problemáticas de salud a nivel

internacional adaptando al país al contexto mundial, que incorpore

aspectos como la economía d.e lá salud paraun mejor manejo y utilización
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de los recursos, la púorízación del gasto y la eficiencia y optímización del

sistema de saLud, que haga realirJad la prestación universal de salud 5, l¿

cobertura universal d.e salud, que recoja la nueva concepción de la salud

con u11 enfoque de inciusión e interculturalidad, garantizando el acceso,

sin discriminación alguna a servicios integrales de salud, adecuados,

oportuncis y de calidad y a medicamentos seguros, eficaces, gratrtitos y/o
accesibles, aspectos que sitúan al proyecto, por su contenido.como cie

aita priorida.d nacional, desterrando prácticas recurrentes en épocas

anteriores como la compra innecesaria de productos y rnedicamentos, la

ejecución de procedimientos innecesarios, la duplicidad rie
proced.imientos y más ineficiencias. En materia de medicarnentos el

Proyecto propone una pianifica.cion y.estimación de medicamentos

esenciales a nivel nacional, la optimización del sistema de aclquisición,

ábastecimierrto y clistribución de medicamentos, la compra. prrr vclum.en

a través de 1a Organización Mundial de la Salud y en general la

soStenibiliclad de gestión del uso de medicamentos. Este proyecto es

esencial ya que determina Lrn cambio cle visión en cuanto a

institucionalidad ! organízación dei sector saltrd, esta.bleciendo, como 1o

ordena la Constitución, al Ministerio de Saiud coino'el rector del'sistema,

encárgado de formular la'poiíticá pública en materia de salud, aspecto

fundambntal para garantizar la nueva concepción cJe la salud. De otro

lado el Proyecto contiene una seiie de instnrmentos de carácter jurÍdico

que permiten por la vía de la institucionalidad qlre el desarrollo'y

aplicación de las políticas públicas que al'amparo del Plari Nacional d'e

Desarroilo y Plan Nacional del Buen Vivjir han sido dictadas para

conseguir la eficiencia y efectividad del Sistema Nacional de Salüd, el

acceso de 1á población a servicios de salud, la vigilancia,'regulación,

prevención cle la enfermedad y promoción de la salud, para satisfacer las

Pagina 23 de 90



RXE}PÚBfi"ECS, D&It &O[TAD(o{R,

exigencias de los ciudadanbs con respecto a los servicios de salud. Del

rriismo modo el Proyecto pretende obtener el mayor provecho de las

capacidad.es y competencias del talento humano, el uso eficiente del

preSupuesto y la eficiencia y efectividad de las actividade's operacionales

del Ministerio de Salud Pública y sus entidad.es adscritas. En la misma

dirección facilita el desarrollo de la ciencia y la tecnología en base a las

prioridades de salud, de tal modo que se garantice la cobertura universal

de salud y el mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de dicho

sector. El Proyecto,, bajo el diseño de Código Orgánico, logra fusionar en

un solo cuerpo, 1ey9s qrre sobre las más diversas materias, a través del

tiempo se habían dictado para el sector salud, con ordenamiento técnico

y sistemático, recogiendo lo fundamental de' las referidas leyes,

manteniendo la vigencia de las disposiciones, modificándolas,

derogándolas o incluyendo nuevas, a fin de contar con un solo texto

actual y de proyección futura, que facilite su aplicación por parte de todas

las personas naturales o jurídicas que intervienen en los distintos

procesos, sean de carácter administrativo o de prestación de servicios.

En efecto logra unificar y ordenar ia compleja, abundante, dispersa y, a

veces, contradictoria legisiación que regula la totalidad del sector salud,

cautelando la'coherencia de los textos e introduciendo innovaciones

como la del etiquetado de tipo semáfóro nutricional y acerca de los

contenidos de varias iniciativas legislativas que iursaban en trámite

entre los que hay que destacar la atención humanízad,a del parto, entre

otros. El Proyecto fusionado va más allá de la simple agregación de

cuerpos normativos, eS una construcción conjunta, con una misma

perspectiva y un mismo eje articulador: los derechos de las personas. En

este orden, se codifican leyes como la Ley Orgánica de Saiud., Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Salud, Ley Orgánica de
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Discapacidades, Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Salud, Ley 67,

para incluir el Tratamiento de las Enfermedades Raras o Huérfanas y

Catastróficas, Ley Orgánica de Donación y Trasplante de Órganos,

Tejidos y Células, Ley de Donantes Voluntarios de Sangre, Ley de Derecho

y Amparo al Paciente, Ley de Medicamentos Genéricos de Uso HLlmano,

Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia, Ley de Fomento,

Apoyo y Protección a la Lactancia Materna, entre otras. Era necesario dar

un gran salto cualitativo del andamiaje jurídico existente para el sector

salud, que hasta ahora gira en torno a dos ordenamientos básicos: la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Salud LOSNS, con vigencia desde el

aiao 2OO2, y Ia Ley Orgánica de Salud LOS, vigente desde el año 2006,

mediante la dictación de un nuevo Cédigo Orgá.nico, Qü€ fije en su

estnrctura y contenido una nueva visión, misión y objetivos del régimen

sanitario en el Ecuador, que sobre la base de los derechos a la salud

consagrados en el título séptimo de la Constitución ecuatoriana, que

forman parte sustancial del régimen del buen vivir, promueva el

desarrollo, protección y recuperación de las capacidades y

potencialidades, tanto de orden institucional, cuanto desde las tareas a

cumplir por parte de los prestadores sanitarios'o de salud, así como de

la ciudadanía en general, para permitir que se instaure en el país una

forma de vida que mire el interés de las personas, de manera individual

y colectiva, por Sobre cualquier otra consideración, a fin de lograr que la

comunidad cultive de modo permanente una vida saludable e integral.

De otro lado, esta nueva visión del sector salud que está plasmada en el

texto y contexto del Código, contiene una serie cle mecanismos qr.re

permiten que el derecho a la salud de los ciudadanos sea de directa

aplicación y que rompan con la tend.encia reactiva que caracterizaba aI

sector salud en el pasado y que aún permanece en el presente; tendencia
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en la que existía Ia preeminencia del enfoque biologista-curativo en la

atención, centrado en la enfermedad, con programas de salud pública de

corte vertical que limitaban la posibilidad de una atención integral e

integrada a la población y que escape al reduccionismo de la mera

atención hospitalaria. En la misión que el Código procura remozar, se

pretende mejorar e1 funcionamiento y gestión de las instituciones

públicas del sector salud, a fin de que respondan a las necesidades

clínicas y no clínicas de la población y a la correcta implementación del

Modelo de Atención Integral en Salud, particularmente, de la Red Pública

Integral de Salud, a nivel nacional y local, con el propósito de asegurar la

correcta. atención de servicios en el primero, segundo y tercer niveles de

atención; misión que incluye a ios servicios privados de salud, a través

de instrumentos de regulación y control. En este marco e1 Código ha

previsto una serie de normas que permitan a la Autoridad Sanitaria

Nacional identificar una serie de faltas administrativas en las que

potencialmente podrían incurrir las personas naturales y jurídicas

vinculadas, cuidando que la aplicación del régimen sancionador no sea

de caiácter punítivo ni.persecutorio, por el contrario, eu€ sea preventivo

y correctivo. En cuanto a los objetivos el Código pretende que su

normativa esté alineada con la política nacional d.e salud para garantízar

el acceso universal a la salud a todas las personas, comunidades, pueblos

y nacionalidades que pueblan el territorio ecuatoriano, facilitando la

construcción de un poder ciudadano y participativo que permíta realizar

control y veedurías ciudadanas sobre la eficiencia y eficacia del sistema.

En el esfuerzo sumario de identificar los avances que se lograrían a través

de la expedición del Código, se distinguen por su propia importancia los

siguientes: a) Reivindica la concepción de los derechos y garantías en

materia de salud y define la gradualidad de las prestaciones. b) Instituye

Págína 25 de 90



]RJEPÚ]BLTCA DEil" ECUÁNCIR

Jg{te*le*M
Acta 45O

el marco legal para todos los ámbitos de la salud, tomando en cuenta sus

actores y la intersectorialidad. c) Codifica. los instrumentos legales

referentes a salud. d) Fortalece las capacidades de rectoría por parte del

Estado a' través del Ministerio de Salud Pública. e) Fija la capacidad

sancionadora en la Autoridad Sanitaria Nacional. f) Pretende integrar a

todos los actores del Sistema Nacional de Salud. g) Instaura mecani'smos

técnicos para la regulación y control del sector salud, al margen de

empirismo, la subjetividad y la arbitrariedad. El Proyecto fusionado que

se presenta para primer debate contiene: un título preliminar, tres libros,

quince Títulos, treinta y tres capítulos, trescientos cuatro artículos, cinco

disposiciones generales, seis disposiciones transitorias, cuatro

disposiciones reformatorias, cinco disposiciones derogatorias, un

glosario de términos y una disposición final. Título Preliminar. El Título

Preliminar define el objeto, ámbito, principios, criterios y enfoques para

la aplicación de Código Orgánico de Salud. Consagra que el derecho a la

saltrd comprende el estado de completo bienestar, mental, físico y social,

y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades e implica que

todas las necesidades sanitarias, nutricionales, sociales y culturales

fundamentales de las personas estén cubiertas y que su ejercicio se dará

en una doble dimensión: como producto de los determinantes biológicos,

económicos, sociales, políticos, culturales y ambientales; Y, como

productor de condiciones que permiten el desarrollo integral a nivel

individual y colectivo. Establece que el ejercicio del derecho a la salud

incluirá e1 acceso universal, permanente, oportuno, continuo, eftÓaz,

eficiente y ajustado a los principios bioéticos universales, a la atención

de'salud cle manera integral e integrada, así como la obligación d'e la

Autoridad Sanitaria Nacional de dictar políticas públicas orientadas a la

promocién de la salud, la prevención de la enfermedad, la recuperación,
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la rehabilitación y los cuidados paliativos y de largo plazo. Se consagran

como deberes del Estado el de garantizar a todas las personas y, de modo

especial, a los grupos de atención prioritaria, el derecho a la salud y a la

atención integral e integrada que incluirá el acceso a medicamentos y al

uso racional de los mismos; la incorporación del derecho a la salud como

componente esencial en todas las políticas públicas en las que tenga

incidencia;y, su priorízación scbre cualquier otro interés, principalmente

de carácter comercial y económico; gara.ntizar su financiamiento

oportuno, regular y suficiente; impulsar la participación de la sociedad

en el cuidado de la salud individual y colectivdi y, establecer mecanismos

de veeduría y rendición de cuentas en las instituciones públicas y

privadas involucradas. Consigna que la atención integral e integrada en

la Red Pública Integral de Salud púb1ica, se realizará bajo el principio de

gratuidad, mediante el cual ninguna persona que resida en el territorio

nacional realízará pagos directos por dichas atenciones en el punto de

servicio; a Ia vez que faculta a las autoridades competentes del Estado

para dictar medidas que asegr¡ren la sostenibilidad del financiamiento en

saiud, sin contrariar el principio de gratuidad. Dispone que las

situaciones y condici.ones consideradas problemas de salud pública o de

interés nacional requieren de una atención integral, que incluya la

prevénción de sus riesgos y abarque soluciones de orden educativo,

sanitario, social y psicológico, privilegiando los derechos fundamentales

garantizados por la Constitución. Obliga a la articulación y coordinación

institucional, para la implementación de las políticas públicas y su

gestión para garantizar eL derecho a la salud. La segUnda sección

determina como derechos de las personas, familias y comunidades, la

atención integral, la atención en situación de emergencia médica, el

derecho a recibir información clara, oportuna, suficiente y completa de
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su condición de salud y su proceso de atención; a elegir libremente entre

las opciones qüe le presente el o la profesional de la salud para tratar su

caso; el consentimiento informado; el testamento vital; la salud sexual y

salud reproductiva; la elección de recibir atención a través de medicinas

complementarias y alternativas; atención integral en enfermedad en fase

terminal; derechos de los grupos de atención prioritaria; derechos de

información, participación ciudadana y control social. En el capítulo III

cle este Título, se fijan obligaciones generales, particulares y sanitarias

para todas las personas naturales o jurídicas que residan, estén

domiciliadas o se encuentren en el territorio ecuatoriano. El Libro I. El

Sistema Nacional de Salud. El Libro 1, denominad.o Sistema Nacional de

Salud, define a dicho sistema, como el conjunto articulado de

instituciones, políticas, programas, acciones, recursos y actores en

salud, determina sus alcances y objetivos; así como Su organízacíon, fija

la rectoría del mismo en la Autoridad Sanitaria Nacional, establece sus

competencias y atribuciones, dispone la articulación de las instituciones

que forman parte del Sistema Nacional de Salud, en el marco del Modelo

de Atención Integral de Salud y demás normativa establecida por la

Autoridad Sanitaria Nacional, determinándola como de cumpiimiento

obligatorio en el territorio nacional; determina los principios y normas

gbnerales para la organízación y el funcionaririento del sistema; la

organización de la prestación d"e servicios de salud por niveles de

atención, complejidad y capacidad resolutiva; consagra el sistema de

reférencia, contra referencia y derivación, pára garantízar la continuidad

de la atención integral, así como el tarifario de prestaciones como

instrumento para establecer el reconocimiento económico de los servicios

de salud brindados por instituciones públicas entre sí y para la compra

de servicios de estas a entidades privadas; desarrolla e1 modelo de
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financiamiento, los métodos de asignación y pagos a proveedores de

salud públicos y privados, así como los mecanismos que contribuyan a

la eficiencia técnica y distributiva de los recursos en salud, desde la

óptica de la efectividad y eficiencia de la gestión administratíva, política

y técnica. La Autoridad Sanitaria Nacional, representada por el Ministerio

de Salud Pública es la entidad rectora de la salud, enfocada en la

reguiación, dirección y control de entes públicos, privados y mixtos,

además de promover políticas públicas de salud y desarrollar

mecanismos de articulación y coordinación entre los integrantes del

Sistema de Salud, para la organización del Sistema con el fin de

disminuir la fragmentación del actual sistema. Se desarrolla la

institucionalidad del Sistema Nacional de Salud, la Cinámica dentro del

mismo y se estable la Red Fública Integral de Salud, con eL fin de cumplir

con uno de los mayores desafíos en la implementación del Modelo de

Atención Integral en Salud - MAIS. En el capítulo IIi, este Libro contiene

disposiciones que regulan 1o atinente al talento humano en salud, para

potenciar sus capacidades y habilidades, así corno impulsar y reforzar

su formación y capacitación permanente. Se crea, reconoce y garantiza

la carrera sanitaria, como un sistema integrado jurídica y

administrativamente, que articula 1a gestión del talento humano para el

ingreso, desarrolio integral, remuneración adecuada, reconocimiento,

promoción, permanencia y desvinculación del pe¡sonal de salud que

preste servicios en la Red Pública Integral de Salud. Se establece que los

servicios públicos de salud se prestarán enjornadas y horarios de trabajo

que garanticen la seguridad del paciente y del talentó humano en salud;

se füa la obligación de los establecimientos de salud públicos que

determine la Autoridad Sanitaria Nacional, de contratar segurbs de vida

para sus profesionales y demás personal de salud cuando presten
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servicios en unidades operativas de alto riesgo; se determinan derechos

y obligaciones de los profesionales, técnicos o tecnólogos y personal de

apoyo en salud; se desarrolla el secreto profesional y 1a confidencialidad

en la atención en salud, se norma 1o relativo a la autorizacíón para el

ejercicio profesional de nacionales y extranjeros en el país y la

responsabiiidad profesional sanitaria, previéndose para efectos de la

aplicación del régimen sancionatorio, la responsabilidad por desviaciones

del sistema de salud; la responsabilidad por error sanitario; Y, la

obligación de los establecimientos de salud de cumplir estándares de

calidad del servicio y de vigilar el cumpiimiento de las normas de calidad

y ia lex artis aplicable en la atención que brinden los profesionales y

demás personal de salud que laboren en ellos. Libro II. Cuidado Integral

de |a Salud. En este Libro se aborda el cuidado integral de la salud sin

descuidar las implicaciones intersectoriales. El título primero contiene

normas comunes, ámbito de aplicación incluyendo los servicios y

prestaciones de promoción de la salud, prevención de la enfermedad,

recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos, así como la obligación

de los prestadores de salucl de facilitar y coordinar la continuidad de la

atención del paciente, establece obligaciones de instituciones públicas y

privadas en diversos ámbitos como el educativo, comunicacional,

etcétera, pafa 1a promoción y el cuidado integral de la salud. El título II,

relatiVo a |a promoción de la salud, contiene la normativa general para

mejorar las condiciones y calidad de vida de los habitantes del territorio

nacional alineadas a la política nacionai de salud; y es producto de un

procesamiento técnico efectuado por el Ministerio de Salud Pública con

sectores involucrados en las diversas áreas que Se norman, tales como

ambiente, agricultura, industrias, para liegar a consensos que permitan

enfrentar nuevos retos en materia de salud, gatantízando por sobre todo,
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la preservación de la salud que pudiera verse afectada por factores

ambientales, calidad del agua, aire, manejo de desechos y otros.

Establece la obligación de la Autoridad Sanitaria Nacional, en

coordinación con otras entidades conepetentes, de desarrollar políticas,

programas y acciones para fomentar y promover la alimentación

saludable a 1o largo del ciclo de vida, determinando las necesidades

nutricionales, el valor nutricional de los alimentos, su calidad, suficiencia

y pertinencia cultural e inocuidad y las características nutricionales que

deben reunir los programas de alimentación para colectivos; y, la
seguridad nutricional que promuevan la disponibilidad, el acceso y el

consumo de alimentos Sanos, nutritivos, diversos y culturalmente

apropiados; así como la de verificar que los alimentos recibidos por

concepto de ayuda internacional no afecten la salud de la población, ni

la producción de alimentos de origen local. Dispone que las políticas y

programas incluyan obligatoriamente el fomento, protección y promoción

de |a lactancia materna y el desarrollo de educación continua,

sensibilización y capacitación a personas, familias y comunidades. Se

aborda la investigación de los efectos del consumo de alimentos, semillas,

materia prima, productos y derivados, con modificación genética, a fin de

determinar posibles riesgos para la salud pública y adoptar acciones en

cautela de la salud individual y colectiva; se norma la fortificación de

alimentos de consumo masivo, bajo los lineamientos de la política de

soberanía alirhentaria. De modo general el Libro contiene disposiciones

sobre saiud ambiental, regulación y control de factores contaminantes

que afecten Ia salud humana, control y vigilaircia del uso, consumo y

descarga de agua, gestión integral de desechos, productos veterinarios,

plaguicidas y otras sustancias químicas y biológicas; y, control de fauna

y zoonosis. El título IV, relativo a prevención de enfermedades y
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problemas de salud púbiica, consagra como prioridad esencial y

obligación de todos 1os integrantes del Sistema Nacional de Salud la de

generar e implementar acciones y estrategias, por ciclo de vida, dirigidas

a intervenir sobre los determinantes de ia salud y los factores de riesgo

para evitar o reducir el avance de enfermedades, deficiencias, lesiones y

problemas de salud pública, cori énfasis en aquellos gmpos expuestos a

riesgos específicos; se prevé la detección temprarLa de enfermedades a

través de la implementación de intervenciones de tamizaje; la prevención

de enfermedades transmisibles y no transmisibles, prevención y control

del uso y consumo de productos de tabaco, bebidas alcohólicas y

sustancias estupefacientes, sicotrópicas y otras que generen

dependencia. El articuiado propuesto tiene como objetivo fortalecer el rol

de Ia Autoridad Sanitaria Nacional para permitir el acceso de la

ciudadanía a servicios de salud más eficientes, transparentes, cercanos

y de calidad en cumplimiento de la política 1.3 del Plan Nacional para el

Buen Vivir-PNBV, no solo mediante el fortalecimiento del primer nivel de

atención para resolver problemas en los diferentes establecimientos de

salud, sino fundamentalmente a través de la promoción de'la salud, la

detección temprana y prevención de enferrnedades por ciclos de vida. El

proyecto plantea una adecuada distribución de los servicios de salud

enfocada a reducir ias injusticias sociales, locales y nacionales, previendo

el traslado de ios servicios de saiud desde el nivel central hacia sus

dependencias de nivel zonal y distrital, con el afán de articular la

planificación institucional con áreas geográficas de limitado acceso a

servicios de salud, permitir y facilitar la desconcentración y la mejora en

1a calidad de los servicios. En el título V, se norman los servicios de salud

generales, abordando 1os servicios de recuperación, habilitación'

rehabilitación, cuidados paliativos y de largo plazo; así como los servicios
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específicos de: salud neonatal, salud mental y psicológica, salud en el

trabajo, enfermedades catastróficas y raras, d.onación y trasplante de

órganos, tejidos y células, sangre y componentes sanguíneos, medicina

ancestral, alternativa y terapias complementarías, procedimientos de

investigación, uso y aplicación de células madre, xenotrasplante, uso de

células sexuales humanas, salud sexual y reproductiva; en la referida

sección merecen mención la inclusión de temas como 1a reproducción

humana asistida, la atención humanízada en el embarazo y el parto y la

violencia gineco-obstétrica. Se prevé que para la investigación en salud,

la Autoridad Sanitaria Nacional determinará las priorid.ades de

investigación, regulará y controlará dicha investigación con las entidades

competentes del Estado e impulsará la conformación de redes de

investigadores a fin de integrar esfuerzos y optimizar los recursos. Se

concibe una institución encargada d.e la investigación en salud pública

adscrita a la Autoridad Sanitaria Nacional, como entidad técnica

especializada, encargada de ejecutar la investigación y el desarrollo

tecnológico e innovación en el área de salud humana, que será el

laboratorio de referencia nacional. Se determina que 1os ensayos clínicos

en seres humanos se sujetarán a los protocolos elaborados por los

equipos de investigación, avalados por el comité de bioética respectivo y

autorizados por la Autoridad Sanitaria Nacional; que estas

investigaciones deben ser lideradas únicamente por profesionáles de la

salud y ejecutadas en centros de investigación o establecimientos de

salud que cumplan con los requisitos necesarios para el efecto y que se

podrán efectuar contando con el consentimiento informado por escrito,

rrrLavez que se haya informado de todos los aspectos del ensayo clínico,

del proceso que se llevará a cabo, así como de los riesgos, beneficios y

otras alternativas terapéuticas. En materia de genómica y genética
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humana, corresponde a Ia Autoridad Sanitaria Nacional regular,

controiar y vigilar la protección del genoma humano, la privacidad y

confidencialidad de la información del material genético, la recolección,

utilización, almacenamiento y disposición de dicho material; así como a

los servicios de salud y a los profesionales que ejecuten actividades

relacionadas con 1a investigación y desarrollo de la genómica y de la

genética humana. Se autoriza el uso del material genético, únicamente,

para fines diagnósticos, terapéuticos o de investigación. Se prohíbe la

práctica de clonación de seres humanos; la obtención de embriones

humanos, con fines de experimentación; e1 uso de células madre

embrionarias con fines de experimentación en sujetos humanos; la

intervención genética sobre células de, línea germinal y céluias madre; la

comercializacíón de material genético humano en todas sus formas;

patentar genes o derivados celulares humanos naturales; y, toda forma

de apropiación sobre los recursos genéticos de la población ecuatoriana.

En el título VII de este Libro, se nórma 1o atinente a medicamentos y

dispositivos médicos, estableciendo la obligación de 1a Autoridad

Sanitaria Nacional de regular y controlar la gestión del suministro de

medicamentos y dispositivos médicos, su calidad, seguridad, eficacia y

uso racional, a fin de garantízar el acceso equitativo, efectivo y oportuno

a medicamentos y dispositivos médicos de calidad, seguros y eficaces,

príorízando situaciones de emergencia sanitaria y desastres naturales o

antrópicos y privilegiando lós intereses de la salud pública sobre los de

cualquier otro tipo, eSpecialmente los de carácter económico y

comerciales. Se establecen como obligatorias para la adquisición y uso

en la Red Pública Integral de Salud y para los prestad.ores de servicios de

salud que reciban financiamiento del Estado, Ia lista nacional de

medicamentos esenciales y su registro terapéutico Y, la lista nacional de
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dispositivos médicos esenciales. Se determina que la Autoridad Sanitaria

Nacionai establecerá las políticas públicas y dictará la normativa

específica necesaria, paÍa promover el acceso a med.icárnentos y

dispositivos médicos y adoptará otras estr,ategias a favor del uso racional

de medicamentos. Corresponde a dicha autoridad promover la

producción, importación, comercializacíón, pre scripción, dispensación y

expendio de medicamentos genéricos. En materia de medicamentos, se

establecen requisitos, limitaciones y prohibiciones, se establecen

regulaciones para establecimientos y servicios farmacéuticos y de

dispositivos médicos y se norma 1o atinente a medicamentos que

contengan sustancias estupefacientes y sicotrópicas. El título VIII que

versa sobre alimentación, se otorga a la Autoridad Sanitaria Nacional

facultad para regular y controlar la inocuidad de los alimentos para

consumo humano, la composición de alimentos procesados e

hiperprocesados y las preparaciones que los contengan; y definir

directrices nacionales para ei desarrollo de las normas de calidad de los

alimentos. Se prevén disposiciones sobre leche materna, sucedáneos y

fórmulas láctéas, estableciéndose que todos los establecimientos y

perbonal cle salud deberán iomentar, apoyar y proteger la lactancia

materna e informar sobre sus beneficios, así como eliminar toda práctica

que, directa o indirectamente, desincentive la lactancia materna, retrase

su iniciación o dificulte su continuación, el apego precozdel recién nacido

con su madre y el contacto piet con piel; así como que los

establecimientos y personal de salud deberán recomendar la lactancia

materna inmediata durante la primera hora de vida, salvo cuando por

motivos de salud se ponga en riesgo la vida de la madre o del recién

nacido y existan contraindicaciones para esta práctica. Se prohíbe las

práctióas que desincentiven la lactancia materna. En el capítulo III, se

Pdgina 36 de 90



W
]ruE}PÚtsLNC,A D&T" BCUÁJD,OR

MM
Acta 45O

e'stablecen disposiciones relativas a los alimentos de régimen especial, es

decir aquellos elaborados o preparados para satisfacer necesidades de

alimentación determinadas por condiciones fisicas o fisiológicas

específicas y/o para tratar determinadas enfermedades o trastornos cuya

composición sea fundamentalmente diferente a la de los alimentos de

naturaleza análoga, en caso de que tales alimentos existan; suplementos

o complementos alimenticios y nutracéuticos y, se norma lo atinente a

establecirnientos y procesamiento de alimentos. Libro III, Régimen de

Control y Sanción en el Sistema Nacional de Salud. El Libro III, procura

otorgar a la Autoridad Sanitaria Nacional de los instrumentos necesarios

par? una adecuada respuesta institucional y realízar un controi efectivo

de 1os prestadores de servicios de salud, robusteciendo la capacidad

sancionadora de la Autoridad Sanitaria. En el título I, se prevén entidades

técnicas adscritas a la Autoridad Sanitaria Nacional, dotadas de

autonomía administrativa, económica y financiera, a las que dicha

autoridad delegará las facultades para ejercer la regulación técnica, el

control sanitario, el control de la calidad en el cuidado y atención integral

de los servicios de salud, d.e los establecimientos, bienes y productos

sujetos a control sanitario y de los prestadores de servicios de salud que

prevé el Código. Así mismo se faculta a la referida autoridad a delegar a

los gobiernos autónomos descentralizados municipales y rnetropolitanos,

el ejercicio de las acciones necesarias para el control sanitario. La

impbrtancia de este Libro radica'en que se le otorga a la Autoridad

Sanitariá facultad de r'egulación y control y potestad sancionadora para

gobernar el sector salud, complejo e internacionalizado en materia de

productos cle uso y consumo hurnano. La experiencia internacional

muestra que no es posible ejercer el rol rector en salud sin potestad

sancionadora, en esa esfera se prevén el régimen de control sanitario, el
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control y .regulación de procluctos d"e uso y consumo humano de los

estabiecimientos que los importen , produzcan y comercialicen; los bienes

y productos su.jetos a control sanitario, habilitación sanitaria y su

control; y, el control de prestadores de servicios de salud. La capacidad

sancionadora forma parte de los seis bloques definidos por la OMS para

1a construcción de los sistemas de salud, específicamente en el bloque

número seis, Liderazgo y Gobernatrza, que plantea como una de las

responsabilidades de la Autoridad Sanitaria Nacional al diseñar

regulaciones e incentivos y hacerlos cumplir de manera justa. Se otorga

a ia Autoridad Sanitaria Nacional, a través de la entidad adscrita

correspondiente, facultad para dictar una o más medidas preventivas

sanitarias, orientadas a proteger la salud de la población y evitar que se

causen o continúen causando riesgos o daños a la salud. En el título III

de este Libro, se prevé la competencia para determinar responsabiiidades

por el cometimiento de faltas administrativas en las que incurran la

personas naturáles o jurídicas sujetas a control y potestad para

sáncionarlas; se determinan las instancias para la determinación y

sanción de faltas administrativas, se identifican las faltas administrativas

clasifi.cándolas en leves, graves y muy graves y la sanción respectiva,

considerando la proporcionalidad; de otro lado, se prevé la sanción para

reincidencia y el destino de las multas. El capítulo III, determina que el

procedimiento administrativo para la determinación y sanción de faltas

administrativas previstas en el Código, será el procedimiento especial

sancionador previsto en la Ley que regula la materia, considerando que

ia Asamblea Nacional se encuentra en proceso de debate y aprobación

del Código Administrativo, que reggla el procedimiento común a ser

aplicado por todas las instituóiones del Estado en esta materia específica.

El Proyecto contempla Disposiciones' Generales, Transitorias,
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Reformatorias y Derogatorias destinadas a viabílízar la aplicación del

Código, la racionalización y armonizacíón de la legislación en materia de

salud. Finalmente, contiene un glosario, cuya incorporación o

eliminación v el contenido técnico de los términos, será revisado in

extenso para el segundo debate. 6. Resolución. Por las consideraciones

constitucionales y legales expuestas, la Comisión Especializada

Permanente del Derecho a la Salud Resuelve: :aprobar el informe

favorable pa.raprimer debate del "Proyecto de Código Orgánico de Salud",

en los términos contenidos en este documento y en el articulado adjunto,

para conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional. Firman el presente

informe los asambleístas William Gatzón, Carlos Velasco, Blanca

Argueilo, Richard Farfán, Adriana De la Ctuz, Verónica Guevara, María

Alejandra Vicuña. El Asambleísta ponente, es el doctor William Garzón".

Hastaahíe1texto,señoraPresidenta.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. El documento

previo a la votación del Proyecto se encuentra en sus respectivos

curules eiéctrónicos. Señor Secretario, por favor, verifique quorum en la

sala.

EL SEñOR SECRETARIO, Por favor, señoras y señores asambleístas,

sírvanse registrarse en su curul electrónica, de existir alguna novedad,

por favor, informar a esta Secretaría. Ciento un asambleístas presentes

en la satra, señora Presidenta, sí tenemos quorum. Se reinstala la sesión

número cuatrocientos cincuenta.

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LOS REPRESENTANTES DEL

coLEGIO DE MÉDICOS DEL GUAYAS CUANDO SON LAS DOCE HORAS
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VEINTINUEVE MINUTOS.

LA SBÑOne PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Previo a la

intervención del Asambleísta ponente vamos a abrir comisión general,

vamos a recibir en este Pleno de la Asamblea ai doctor Ernesto Carrasco,

Presidente del Colegio de Médicos del Guayas.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ERNESTO CARRASCO, PRESIDENTE

DEL COLEGIO DE MÉDICOS DEL GUAYAS. Buenas tardes, señora

Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea Nacional; señores

asambleístas un saludo de parte de la Federación Médica Ecuatorianay

quien les habla, Presidente del. Colegio de Médicos del Guayas. Quienes

ya estuvimos anteriormente en la lucha por el tema dei Código Penal y

hemos aprendido que es momento de dialogar y traer en esta tarde un

mensaje claro, la Federación Médica Ecuatoriana y los colegios médicos

provinóiales no venimos a pedir el archivo del Código Orgánico de Salud,

al contrario, venimos a hablar de las fortalezas que tiene y también de

aquellos temas que nos conciernen y nos preocupan porque podrían

amenazar seriamente el ejercicio de nuestra profesión como médicos en

el paÍs. Debemos mencionar, en primer lugar, reconocer una fortaleza en

el artículo cincuenta y ocho en donde se nos reconoce a las federaciones,

colegios médicos, sociedades científicas y asociaciones profesionales, el

derecho a agremiarnos, a agruparnos y a nuestra existencia,

garantízando con esto la prevalencia de nuestro gremio médico y las

orga¡¡Lzagrones que defienden.los derechos de nuestra clase profesional.

De igual mañera, el artículo sesenta y uno es necesario, pues establece

la carrera sanitaria pública que es una lucha anhelada durante mucho

tiempo por todos los médicos del país que empezaban ganando un sueldo
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y treinta años después, terminaban ganando exactamente el mismo

sueldo, esto permitirá mejoras. El. artículo sesenta y dos, sin embargo, sí

queremos hacer una puntualización, pues, habla acerca de la
contratación de servicios por honorarios profesionales, es decir,

contratación contra factura, sin especificar los casos puntuales, 1o que

podría venir a ser una forma de precarízación laboral en el sector de la

saiud, de ser necesario para jornadas especiales, para brigadas, para

intervención de especialistas con los que no cuenta el Ministerio de

Salud, debería establecerse los literales en los cuales se aplica, caso

contrario, este artículo permite que se contrate profesionales de salud,

sin derecho a afiliación a la seguridad social, sin derecho a pago de

remuneraciones establecidas en la Ley. Aplaudimos también el artículo

setenta y dos que habla de corresponsabilidad, casos como el del Hospital

del Niño en Guayaquil en donde fueron sentenciados médicos inocentes,

por u.rla irresponsabilidact de la institución en el caso de los neonatos, no

volverán a suceder, pues, este artículo ya establece también la

responsabilidad de la institución en caso de que haya muertes y sean

atribuibles a fallas administrativas del hospital sea público o privado. El

artículo setenta y tres, de igual manera, queremos hacerles saber que

estamos altamente de acuerdo y abre la posibilidad de la despenalízacion

del ejercicio profesional por el cual tarito lu.chamos en las calles. El

Código Orgánico Integral Penal establecía, simple y sencillamente, que eI

médico es juzgado por un juez, por un perito y por un fiscal que no tienen

conocimientos de medicina. El artículo setenta y tres de este nllevo

Código establece la responsabilidad del Ministerio de Salud de abrir una

investigación d.onde ios médicos seríamos analizados y juzgados por

pares nuestros y si existiera la responsabilidad penal, solo en ese

morriento se deriva a la Físcalía General del Estado para la juCicialización
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de estos casos, eso también es plausible. Al artículo ciento treinta y

cuatro queremos hacer también la observación. No puede establecerse

como d.entro de violencia gineco-obstétrica, el solo hecho de que la mujer

escoja por libre albedrío que se le realice la cesárea. Un Gobierno que ha

promulgado ios derechos de la mujer a escoger sobre su cuerpo, no puede

penalízarnos a nosotros los profesionales en el caso que la paciente escoja

por libre voiuntad hacerse la cesárea a pesar de que existiera las

condiciones para el parto vaginal. Esto debe ser revisado, pues' Ia

penalízación del acto de la cesárea, simple y sencillamente, van a ocurrir

nuevas mentiras en el Sistema de Salud, donde los médicos privados y

los públicos puedan tener que inventarse historias para justificar

cesáreas que son pedidas por las pacientes. Somos solidarios en el

artículo doscien@inco con los compañeros visitadores

médicos, en los cuales se les prohíbe la visita a 1os hospitales públicos.

eue quede sentado que esto solo rige en ia Red Pública de Salud y no se

les va a prohibir su trabajo en los hospitales privados y clínicas y centros

médicos privados. Finalmente, la observación que traemos y que sí nos

preocupa sobre manera y que no es negociable para ei gremio de la salud,

es el Libro III acerca de las sanciones, puesto que es una legislación

demasiado laxa y que puede prestarse. para libre interpretación por parte

de las autoridades sanitarias, sobre todo la autoridad local. El articulo

dosCientr:s noventa y ocho dentro de las sanciones, además de las

pecuniarias, establece en el numeral siete, la suspensión temporal de la

licencia, pero especifiquemos en qué casos, por ejemplo, artículo

doscientos noventa y nueve, prolongación innecesafia de la estancia

hospitalaria és sancionada con tres salarios básicos del trabajador en

general y en casos más prolongados también con suspensión de la

licencia. Esto perjudica a la salud del pueblo, desde el punto de vista que
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los médicos ahora vamos a vernos presionados para liberar camas

hospitalarias, cuando no existen enferme.dades, sino enfermos y no todos

los pacientes responden igual al mismo tratamiento, no podemos

protocolizar que en una cirugía nuestro paciente en veinticuatro o

cuarenta y ocho horas va a estar afuera, porque se puede complicar y si

se alarga la estancia hospitalaria ya hay una sanción por este tema. Otra

de las sanciones que tenemos, por ejemplo, la prescripción de

medicarnentos, esta es una seria ameflaza puesto que si ahora no se

prescribe exclusivamente el medicamento genérico vamos a Ser

sancionados con un salario básico, es cierto que la ley protege la receta

de los medicamentos genéricos y es un derecho de la ciudadanía a que

Sean recetados en esta forma. Sin embargo, llos preocupa que Se pueda

generar una política clientelar, algo semejante al paciente fantasma que

busque una política recaudadora por parte del ministerio de turno y que

pida que los médicos sean sancionados. Finalrnente, 1o que nos preocupa

Sobre manera es 1a suspensión de la licencia por períodos muy largos que

se establecen de tres hasta cinco años, esto no puede ser posible, un

médico nunia va a dejar de ser un médico, un cirujano no puede dejar

de operar, el médico tiene el derecho de llevar el sustento a su familia,

igual que todos ustedes en sus respectivas profesiones y esto queda a

libre interpretación de la Autoridad Sanitaria sin que se d.etermine en

esta Ley quién es el que jwzgala existencia del error sanitario. Si esto cae

en las manos equivocadas por bueno que sea el Código puede prestarse

para la persecución de los médicos en el sector local y también nacional

y eso no 1o consideramós negociable y pensamos también que puede ser

perfectible y si el caso se da estaremos sujetos a la aprobación de este

Código y apoyaremos la aprobación del mismo. Quiero agradecer

públicamente a la asambleísta María Alejandra Vicuña, quien ha sido
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una interlocutora valiosa para el gremio médico de la salud, el gremio

médico del Guayas y el gremio de la salud en general. Muchas gracias,

por este espacio y estamos a las órdenes para trabajar en conjunto y

sacar un Código que beneficie al pueblo ecuatoriano. Gracias. ------------

LA SEñORA pRESIDENTA. Agradecemos la presencia del doctor Ernesto

Carrasco, Presidente del Colegio de Médicos del Guayas, por sus aportes

en este debate. Recibimos además en esta comisión general a la doctora

Verónica Espinosa, Ministra de Salud Pública.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA VERÓNICA ESPINOSA, MINISTRA DE

SALUD púBLICA. Buenas tardes, señora Presidenta de la Asamblea.

Señores y señoras asambleístas, público presente. Quisiera empezar esta

intervención agradeciendo por el espacio y la participación que se le ha

permitido a la Autoridad Sanitaria Nacional, el ente rector del Sistema

Nacional de salud para poder compartir con ustedes nuestras

apreciaciones sobre este importante marco jurídico para el Sistema

Nacionai de Salud. He dividido 1a presentación en una corta intervención

conceptuai de por qtré es tan importante este marco legislativo para el

Sistema Nacional de Sálud y una presentación para transmitir a todos

ustedes 1o que ha sido el proceso de construcción y participación 'desde

la perspectiva de la Autoridad Sanitaria para esta Ley. Es importante

señalar, primero que nada, Qüe el Ministerio de Salud Pública, como ente

rector de nuestro Sistema Nacional de Salud, tiene grandes necesidades

en relación al marco legislativo, a mí me llena de profunda satisfacción y

alegría estar aquí el día de hoy porque finalmente en nuestro país vamos

a discutir un marco legal acorde a nuestro mandato constitucional para

nuestro Sistema de Salud. La actual Ley Orgánica de Salud que es
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preconstitucional, eu€ fue promulgada en una época en la que la salud

no estaba concebida como un derecho, sino como una mercancía, esta

época en la que hasta la salud pública tenía que tener un costo y, sin

embargo, pese a tener costos, los servicios pú.blicos carecían de la calidad

mínima y de acceso y cobertura universal. En esa época se argumentaba

que una mano invisible del mercado regularía 1a salud y que inclusive

podía regr.llar la vida y la muerte de las personas. Ese marco legal que

sigue vigente hasta hoy, habla de una Autoridad Sanitaria Nacional que

no tenía capacidad de rectoría, estas políticas neoliberales eliminaron la

rectoría del Ministerio en el rnarco de de.jar hacer y dejar pasar.

LA SEÑORA PRESIDENTA. A los asambleístas de las bancadas de

oposición, por favor, respetemos la presencia de quien ha sido recibida

en. comisión general. Gracias. --------

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA VERÓNICA ESPINOSA, MINISTRA DE

SALUD PÚBLICA. ... creo que no hace falta recordar a todos los

asambleístas aquí presentes cómo funcionaba nuestro sistema de salud

y lo tengo que decir, como médica que soy, como profesional de la salud

que me formé en los servicios públicos, que las enormes carencias de las

que padecían nuestras unidades de salud no estaban vinculadas

solamente con una ausencia de recursos, estaban vinculadas a una

lógica de que la salud no estaba concebida como un verdadero derecho,

sino como una mercancía y es algo que la historia puede demostrarlo y

no hace falta pruebas más fehacientes que esas. Nuestra nueva

Constitucién cambió esa lógica, la Constitución prevé la salud como un

derecho'y hemos trabajado arduamente durante diez años para hacer

cumplir ese mandato constitucional. La primera barrera que tenían
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nuestros servicios de salud, definitivamente, era el cobro por eSoS

servicios, pasamos de tener dieciséis millones de atenciones a más de

cuarenta y tres millones'de atenciones en los servicios públicos y esto no

es porque los ecuatorianos y ecuatorianas nos enfermamos tnás, todo 1o

contrario, es porque habían millones de ecuatorianos y ecuatorianas y

millones de atenciones que no se brindaban porque las personas que

requerían estos selicios no tenían los recursos económicos pata pagar

por ellos. El haber retirado esta barrera nos pone de frente muchísimos

desafíos como país, uno de esos desafios es garantizar ahora, que demos

ese paso cualitativo para mejorar la calidad en nuestros servicios

públicos. Hoy por hoy, hemos incrementado el número de

establecimientos públicos, hemos incrementado el número de

equipamiento, el número de profesionales, hemos generado normativas

de calidad, pero todavía es necesario avanzar muchísimo más para que

los servicios públicos y los servicios privados tengan los estándares de

calidad internacionales, los estándares de calidad recomendados por la

Atrganízación Mundial de la Salud, para todos y para todab, no es justo

qr-re solamente quienes puedan pagar 'un servicio privado puedan

asegurarse, que el protocolo quirúrgico que se utilice para una cirugía

sea'el correcto y esté basado en evidencia científica y que tenga los

profesionales con la mayor formación. Tenemos que garantizar que todos

quienes necesitan una cirugÍa, una atención médica, una atención

preventiva estén Seguros que cuando acceden a ese servicio, están

accediendo a la mejor calidad de servicio y creo que ese objetivo común

lo tenemos todos quienes formamos parte del Sistema Nacional de Salud,

como 1o ha mencionado el doctor que me antecedió en la palabra que

representa de alguna nianera la mirada de los gremios y los profesionales

d.e la salud. Todos coincidimos en la importancia y la necesidad de teiner
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un marco legal que nos permita aYartzar, que nos permita tener el

Sistema Nacional de Salud con el que todos soñamos. Para mí, como

médica, como ies dije anteriormente, como salubrista, como funcionaria

del Ministerio de Salud Fública, realmente es un orgullo el poder estar

debatiendo y pod.er estar tratando un tema tan importante para nuestro

país, porqLle da muestra y t'e que en el Ecuador la salud es una prioridad,

ia salud eS un derecho y 1o vamos a proteger no solamente con la.

prestación de ios servicios, tarnbién con un marco legal, con un marco

jurídico que se encamine a que la salud sea efectivamente un derecho y

qrre ia salud cumpla con estos estándares de calidad en la prestación de

los servicios y en su concepción. Hemos tenido que convivir estos diez

años con un marco legislativo, como lo mencioné anteriormente,

completamente preconstitucional, con una visión neoliberal y que no se

adapta a las necesidades del Sistema de Salud. El sistema de la Ley

Orgánica de Salud que ya prevé sanciones, por ejemplo, y eso es algo

importante de explicitar en el marco de la discusión del Código, la Ley

Orgá.nica de Salud actual ya prevé un sister¡a sancionatorio; prevé, por

ejemplo, el retirs de la licencia a los médieos, prevé ia clausura de los

establecimientos cle dalúd, sin embargo, el avance de la ciencia, el avance

de los conocimientos en salud, los estándares internacionales de calidad

no están recogidos en esa Ley y no permiten que esta normativa sea clara,

que dé seguridad jurídica a nuestros establecimientos de salud, a

nuestros profesionales de saiud y que ellos puedan en el marco de su

ejercicio tener los estándares claros y saber en base a qué normativa debe

medirse esos estándares. Hemos visto en muchos casos muchas

denuncias que se han presentado al Sistema de Salud por falencias en

estas condiciones de calidad en los establecimientos públicos, he

conversado con los colegas representantes de la Federación Médica, de la
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F-ederación de Enfermeras y son 1os primeros en decir que el Ministerio

de Salud Pública en su calidad de Autoridad SanitaríaNacional no puede

dejar pasar inobservancias graves en nuestro sistema público. Todavía

encontramos secuelas de personas, Pof ejemplo, que han sido sometidas

a procedimientos quirúrgicos completamente inadecuados como la

inyección de biopoiímeros, aceite de autos, en muchos casos, para el

agrandamiento de mamas o de glúteos, porque no tenían los recursos

para someterse a una cirugía plástica adecuada, eso pasa en nuestro país

y cuando he conversado con los profesionales, le preguntan al Ministerio,

por qué el Ministerio deja pasar este tipo de prácticas, porque no existen

sanciones ejemplificadoras a quienes inobservando la normativa,

inobsewan*do ios estándares de calidad, pero, sobre todo, inobservando

el Código Deontológico y Ético de nosotros los profesionales de la salud,

han realizad,o este tipo de procedimientos y en rrÍuchos casos parte de la

inacción del Ministerio de Salud Pública, como Autoridad Sanitaria

Nacional, está relacionado con que no existe un marco I'egal adecuado

que permita tomar acciones cuando existen este tipo de procedimientos

inadecuados. La Autoridad Sanitaria y el Estado tienen responsabilidad

sobre lo que se realiza, sobre todos los procedimientos en el Sistema de

Salud y por eso necesitamos un marco legal que delimite 1o correcto, 1o

incorrecto y también cuando corresponde sancione, cuando no se

realizan los procedimientos como corresponde, porque así ha sido en

tod6s aquellos sistemas de salud. que han podido desarrollarse, que han

podido alcanzarestándares internacionales de calidad, tenemos ejemplos

nraravillosos'en nuestra región de cambios cualitativos que se han dado

o r1e tiemoo en n de normas claras, alen corto período de tiempo en base a defini-ció

fortalecimiento de la autoridad rectora y a un marco de sanciones cuando

corresponde. Quisiera pasar ahora a una pequeña presentación que
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hemos realízado de cuál es ia perspectiva que ha tenido el Ministerio de

Salud Pilblica a 1o largo de la construcción de este Proyecto de Ley y por

qué r:esulta para nosotros tan impor:tante el trabajo que ustedes van a

rea\izar ahora, e1 debate de esta Ley, los aportes a esta Ley y por qué

necesitamos una nueva Ley que regule el Sistema Nacional de Salud. En

esta presentación hemos iniciado por ejemplificar un poco como funciona

un Sis,l-ema Nacional de Salud. Todo Sistema Nacional de Salud funciona

en el marco de un contexto que está regulado por principios y valores en

una sociedad y en el seno de este contexto y los principios y valores existe

el sistema. El sistema, como cualquier otro sistema, debe tener una

rectoría y una gobernanza q.ue delimite cuáles son los objetivos, cuál es

la misión, cuál es la visión, cuáles son las normativas y esa rectoria y

gobernanza se ejecutan en i-lna serie de temas en la infraestructura y el

equipamiento, obviamente, en el conocimiento y el manejo de la

informaóión, en el financiamiento de dónde vane. provenir los recursos,

pero sobre tbdo en el talento humano. A través de estos cuatro

componentes principales se garan tiza la provisión de los servicios de

salud y la provisión de los servicios, consigue corno ob.jetivo final la

mejbra de la salud y la protección social y financiera de la población, a

través de qué, el acceso y cobertura universal, la calidad de la atención y

la responsabilidad en el servicio parala prestación de servicios de salud.

Todo esto enfocado en quién, en la población. Un sistema de salud tiene

como objetivo final la población, atender las necesidades de salud en la

población. Esto es un poco doctrina, es un poco teoria de un sistema de

salud en el marco de 1o que delimita la Organízación Mundial de la Salud.

Sin embargo, la siguiente, Pof favor, hemos preparado, la siguiente.

Hemos preparado Llna serie de elementos en cada uno de los

componentés de un sistema de salud en los cuales tenemos graves
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dificultades con el marco legal actual. LaLey Orgánica como les mencioné

preconstitucional y de corte absolutamente neoliberal, reduce la

gobernanzay Ia rectoría de la Autoridad Sanitaria a un coordinador, de

acuerdo a la Ley Orgánica y a la Ley del Sistema Nacional de Salud, el

Ministerio de Salud Pública, que la Constitución reforma esta visión,

debería ser exclusivamente un coordinador de todos los actores, no un

ente rector, no un ente gobernante, no un delimitador de normas y

reguiador, eso tiene que cambiar porque así 1o ha disptresto nuestra

Constitución. No se ve al Sistema de Salud como un sistema que debe

trabajar de manera sistemática y orgánica, se le ve como un conjunto de

actores que en el mejor de lbs casos deben coordinar sus acciones, pero

no articularlas e integrarlas por un objetivo común. No tiene articulación

con las demás leyes vigentes, más de cuarenta leyes, como les mostraré

más adelante y, sobre todo, tiene una visión absolutamente medicalizada

de la salud, pretende considerar que la salud es solamente la ausencia

de la enfermedad, cuando hoy conocemos mejor que nunca que la salud

está relacionada con mltchas otras cosas, la salud no es solamente no

estar enfermos, la salud habla de un bienestar físico, mental, biológico,

social y no existe saiud de un individuo, existe salud de una familia, salud

de una comunidad, salud de un pueblo, esa visión que nuestra

Constitución cambió no ha sido recogida hasta la fecha en nuestra

legislación. En honor al tiempo nada más quisiera pasai, creo que me he

extendido bastante en reiterarles por qué es tan importante para nuestro

sistema de salud esta Ley y creo que coincidimos con las intervenciones

de los clemás autored. Quisiera pasar solo al tema de la socialización que

sé que ha generado muchas inquietudes tanto a la comunidad codro en

casos a algunos de usted.es asambleístas. Este Código ha tenido un

proceso de construcción que ha tomado alrededor de cuatro años y el
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Comisión de la Salud ha tenido una gran apertura para la participación

de la Autoridad Sanitaria.Nacional. El Ministerio de Salud Púbiica como

ente rector y como instancia especia\izada en materia de salud, tiene

fortalezas técnicas y conoce profundamente las temáticas de salud y

hemos estado participando continuamente con nuestro contingente para

garantizar que el Código recoja todas las a¡istas y problemáticas en

materia de salud que no son solamente de prestación de servicios y

hemos sido parte de esta construcción colectiva y me parece importante

que ustedes cono zcarL cuál ha sido esta construcción. Este proceso de

cuatro años ha involucrado, como ustedes tienen en la lámina en frente,

más de veinticinco instituciones públicas en el proceso de revisión del

documento, cinco gremios profesionales, seis represent'antes de la

acadenria, cuatro organismos inteinacionales, más de quince

representantes cle empresas privadas y de la industria, más de veinte

asambleístas, al menos diez propuestas ciudadanas individuales,

representantes de la sociedad civil y nada más, termino con este pequeño

recuento histórico del Código Orgánico de la Salud. Quiero felicitar el

trabajo de la Comisión , ellíd.erazgo del asambleísta Garzón para plantear

un tema polémico. Estamos seguros que esta es ley polémica, estamos

seguros que esta es una ley que plantea temas muy delicados' La salud

nunca es Lln Eema sencillo, la saiud nunca es un tema fácil de discutir,

estamos hablando de la vida y la muerte, estamos hablando de derechos

de la ciudadanía, estamos hablando de un vínculo estrecho con el sector

privado, con ei sector productivo y siempre va a generar disyuntivas,

temas controversiales de discusión' pero solamente las personas

valientes se atreve n a tratar temas controversiales y estoy Segura que

estoy en una Asamblea llena de personas valientes y estoy segura que
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somos una ciudadanía valiente que está dispuesta a discutir estos temas

y sacarlos al debate. Estamos seguros que el Código puede todavía

fortalecerse mucho más en el marco de los aportes que todos ustedes

contribuyan y en el marco de aportes adicionales que distintos sectores

puedan aportar, pero creemos que el proceso constructivo de más de

cuatro años de discusión y de aportes ha permitidc¡ tener un documento

sólido que contempla muchísimas de las aristas del sector salud y que

contempla temáticas urgentes para nuestro sistema como es la carrera

sanitaria, una legítima demanda de nuestros profesiouales de ia salud.

Nada más, dejarles con esta lámina de cuatro años de construcción, de

trabajo arduo en algún momento y les pido disculpas por la confesión

personal, he dicho, probablemente para mí este Código tiene Llna

irnportancia más grande, porque habiendo trabajado cinco años en el

Ministerio de Salud Pública puedo darles fe de que existen muchísimos

hombres y mujeres que han dejado a sus familias, a sus hogares de lado

para poder llegar acá con un documento trabajado, consensuado en

temas urgentes porque creemos en la salud como un derecho y porque

creenros en la importancia de tener un marco legal que consolide la salud

cbrno un dereiho para que nunca más en este país la salud vuelva a ser

una merc,ad.ería y un privilegio para,. unos pocos. I\{uchísimas gracias,

señora Presiclent a.. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Agradecemos la presencia de la cloctora

Verónica. Espinosa, Ministra de Salud Pública. Cerramos comisión

general.'Tiene la palabra, Asambleísta ponente, asambleísta William

Garzón.

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y
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REINSTA,I-A LA SESION CTJANDO SON LAS DOCE HORAS CINCUENTA

Y TRES MINUTOS

EL ASA}IBI,BÍSTa GARZON RICAURTE WILLIAM. Gracias, Presidenta.

Buerras tardes a los cómpañeros y compañeras asambleistas. Quiero

agradecer, en primer lugar, a la posición del doctor Carrasco; el dÍa cle

lro¡r en la que por prim era vez escucho que no piden el archivo clel

Proyecto. Creo que esa es una posición sensata que nos perrnite dialogar

.e indiscutiblernente este es un proyecto perfectible en url tema tan

,'sensitrle como es la. salu.d. Ya io mencionó también la Ministra. de Salud,
:

*'pcrlémico Frero tengan la plena, seguridad que la Com.isión de Sa.lud tendrá

. las puertas abiertas para el diálggo,, pár3 recibir el aporte Ce ca.da urro de

'i'Lrsted.es. Harr pasado casi nueve años desde que la Constitrrción propuso

trna se¡ie de cám'':lios fundainentales en favor de los ecuatcjrianos y las

''ecuatorianas y sid temor a equivocarme uno de ellos es una nueva visión

de la salud como un derecho fundarnental de absol'utamente todos los

seres humanos y para garantnar ese derecho a la salud, la existencia de

un Sistema Nacional de Salud como ese ente articulaclor de los diferentes

actores de este sector, varios, importantes han sido los esfuerzos d.el

Gobierno riacional ' para tratar de .curnplir' con estos principios

fgnciamentaies; sin'embargo, sabernos,'ccjri'ocenros y reconoceslos que
' .l

tenémos faléncias, un'a falta de irticulacióri eirtre ei sector público, el

sectbr'privado, una débil rectoiíá de ia Autbridad Sarrítaria Nacional en

materiá'de control, en haterjia'de' regulación, de vigilancia 1o que ha

permitido una serie d.e abirsos cjue ha.n ido en detrimento'de la a.tenciÓn

cle la'salucl de nuestra gente, cle nuestios pa.cientes. Hoy en nues[ro país

el Sisterna ile Salud está regulaclo por dos leyes ,IaLey Orgánica de Salud

del año Llos mil seis y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de dos rnil
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dos; cios ie-r's.,* inconstitucionales actualmente que no van acorde a esa.
I

Caria-Magn'a y eso ha permitido, hoy por hcy, tlner n-r4s de cuarenta 1r

tre.S leyes enl temas de salud, 'muchas de'eilas que Se contraponen, Se

Contractrioen y que son inconstitucion.ales. En ese contexto, estirnados

asambleístas, en e!. año cios mil d.oce ei compañero Carlos Velasco,

vicepresidente cle ia Cornisión, presenta un primer proyecto del Código

Orgánico de la SalurC, luego en el <los mil dieciséis, quien les habla,

presenta tarnbién un proyecto donde se recogen las partes más

importantes y relevantes del primer proyecto. Qué les quiero decir con

esto. Este es un Proyecto que desde e1 año dos mil dclce se Lta venido

debatiendo, ana!ízando, recibiendo en el inform.e, tros que tu.vieron la

loBortunidarJ de escrlcharle; esa arnplia socialización que vivimos en estos

éasi cinco años de este Provecto donde hemos teniclo la opo+tunielad ele

recoger el'aporte dé riria serie cle actores, variás ,su¡ic,nes en la Cómisión

de Sa.lu<l, hemos estado en diÉentes pai'tes áet páis. Agraclezco el'irabajo

dei Ministerio ,Ce Salud por ese tratrajo rea\izad,o también a nivel nacional
'doride 

tuvi'eron la oporttrnidacl cle iompartir y 'cle invita-r a 'má.s' <1é

ochocientos cirrcuerita actores y recogieron ei a.pórte cle cáda uho de ellos

y qLle fueron entregado's también a la Cornisión de Salud, El Código

Orgánico de la Sáiud está estructurado de la siguiente forma: Tiene un

título preliminar que habla sobre los derechos y not'mas generales, ttn

primer Libro que habla sobre el Sistema Nacional cle Salud; el Libro tlos,

sobre el óuicla.clo integral de la salud, el iibro tres, régimen rle control y

sanción en el Sistema Nacional de Sahrd, disposiciones transitorias,

ieformatoiias, derogatbri.as y fináles. En 'el Título Preliminar pretende

coirsolida¡ en el nivel normativo que corresponde, ia garantía del derecho
i ' fantía'del derecho a ta salu'J a los grüposa la salucl, pero, sobré'tódó, la gafantía deL derech- -- -

r" I I
de arencton prroritaria y aquí récojo lás palabras de un Asámbleísta eri el
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clebate"anterior que dijo lo que nos deÉe freocupar, por sobre todas las

cosás, es ia salud de los pueblos. Espero la coherencia cle ese concépto

que Ie escuché en el debate anterior y este Código deja absolutamente

clar:o que la salud está por'sobre cualquier: otro interés de ínclole político

o de indoie económico. El CóCigo Orgánico de la Salud garantiza la

gratuidad ,Je la atención en salud 5z plantea una seríe de m.ecanismos

paia,iograr esa atención gratuita. No eS cierto, €s merrtira que estamos

pr,ivatizando la salud, eso 1o encuentran ustedes en eL artÍculo cinco de,l

Proyecto, doncle claramente se estipula acerca de la gratuidad que

gstám.os ger erarrcio como ese derecho erreÉffiigo-Orgánico de la Salud-

Tarnbiéir. el Código garant.íza que existan mecanismos de veeduría v

control social donde la ciudactanÍa tiene que involucrase en este

seguirnientc a los servicios cle saiud.. En el Lrbro uno se estabiece todas

las disposiciones del Sistema Nacional de Salud. Van a enbontrar ustedes

aquí. qrle se disponen las normas para que esa árticulación entre todos

los actores que Lienen que ver con este ,sector sea la rnás adecuad4, {e

tal rnanéra que"nrrnca más un ecuatoriano o una ecuatorian.a se quede

sip're'cibir atención de salud, ya sea por f,alta de fina.rrciamiento o por

faiá de un i-\restaclor de'salud, Este Código pretende Jograr qüe tbiclos lo's

ciudadanos y liúdtdurr.u accedan a' urla afenciÓn' dd salttd

independienteinente de cioncle venga.n. En el capítuio dos ciel Libro uno

van a encontrar ustedes el modéio de Íinanciainiento y ei Código'Orgánico

en la idea. cle'a itan losde la'saiud propone y se basa en la 
.idea. 

cle' que si.empre exis

recursoS para atender a la población en sus necesidades de saluC,'

evitanclo que el paciente pague de su bolsillo en el momento que es

atentlido en'cualquier prestad.or de salucl. Ahí tienen ustedes cuales son

las fuentes de financiamiento y también breemos que la necesidad. de que

los fondos'd.e salud se administren con una misma política, a través de
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una misma'entidad administrativa, es imperiosa a fin de mejorar la

eficacia l' la eficiencia de la inversión en salud para lograr esa coberlura

financiera ,Ce'las prestacion.. .1" sah.rd y de esta manera gararúízar esa

atención en salud al pueblo ecuatoriano. En el capítulo tres del Libro uno

van a encontrar, también ustedes, todo lo referente a talento humano y

aquí cabe resaltar algunos puntos para aclarar una serie de mentiras que

hemos escuchado, que hemos visto en las redes sociales y que han

generado nerviosismo en nuestros médicos, en nuestras enfermeras, en

todo el gremio. Primero, ya 1o dijo, ya 1o mencionó el doctor Carrasco aqurí,

;iie.garanti.z,a e7 derecho de la agrerniaci.ón profesional, tlo se derogan las

hoqmas de los coiegios de profesionales ni de las asociaciones. En

--$egundo lugar, se determina r:o.4., abs.olu.ta claricla.cl cuál es el árnbito del

,eiercicio profesional y se gurun*it^ el d.erecho de los pr:ofesicrnales a

ejercer su profeSión deittro de su ámbitcr cle acción, protegiéndoles de
.' ;Cualqriier tipo inj usrificado de,persecu:c1én,'En tercer lügar, se establecen

requisitos claros también, para el ejercicio profesional absolutarrierite

iguales, tanto para elmédico ectratoriano como para el médico extranjero.

No es cierlo qtre el médico extranjerc tenga prebendaS y que va a
r{oesplazar a roS médicds ecuatorianos en hüestro país. Finalmente, se

crea y se rebonoce la carrera sanitaria que también ya 1o menbionó la

Ir{inistra y el ctoctor' Carrasóo, aspiración histórica rlel gremio de

profesionales de la salud. Paia ello; irrclusive, se r'eforrna. la Ley del

Servicio Pubiico"de tal nr.anera q-r-re al fin sel reconózcan estos derechos

Laborales tan aclamados poi nuestros profesiona.les. En el Libro seguntlo

se réfiere a[ cuidabo intbgral cle ia' sa:lud. Ei Título primero contiene

normas cbmunes, ámbito de- apiicaciÓn, incluyendo serúicios y
.'.

prestaciones de aspectcs absohrtámente fundamentales en nuestro país

.o*o ior, la promooiOn ¿" la salud, la prevención de la enfermedad, los
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procesos de r.:cuperaciónn de rehabilitación, los cuidados paliatj.Yqq,-Ag!

c6mo la,obligación que de.ben Lener los prestadore.s de salurJ para facilitar

y ,coordinar, la continuida.d'de la atencion del:paciente. En el 'Fítulo'dos,

relativo.a la promocién de la salud; contiene la normativa general para

mejorar las condiciones y la calidad de vida de los habitantes clel territorio

nacional, esto en coordinación con una seri.e de enticlades públicas en

nuestro pais, El Ecuador ha siclo ejemplo en io que se refiere al etiquetado

de alimentos. Esto mejorC4qtable4sqtt l" q4llf{44 p,t"blo 
""ya!qr!a1o

porque le permite alusuario, Pri

alimento y sal¡er si 1o quiere adquirir o no. Eslo está establecid.o en una

ley de mencr jerarquía, es fundamental, importante plasrnarlo en la ley.

En el Título si.nco dei Proyecto vamos a encontrar todo io que se refiere a

servicios generales, a servicios d.e salu.d generáiEil, servicios de salud

específibo., gér.rr"lbs corno la recuferación, habilitación, reh.abilitaciórr,

ciriclados páüátivos y d'e largo pIazo,'servióios específicos cómo la saiud

ner;natal,'salud mental, $icológiea, "aiud 
en e'l 

'trábajo,,, 
er,fe,rmerlaeles

catástróficas'y rara3, donación y trasplante rJe órganos. Este título

perrniie concretar de rr.u.rrera efectiva el cr-riclaéto integral ,1e la salud cle

cada uno cle nüestros pacientes. Ca.si pára ierminar, én'el Li.ilrc tres, se

fcrtálece é1 rol de"control y vigilancia de la Autoridad Sanitaria Nacional,

Tipifica con cláridad faltas y sanciones brindando seguridad jurídica a

los ciudadanos, pero determina con claridad la capaciclad sancionadora

del Estado en casos de incnmplimiento que afecten la salud individuai o

colectiva' de la población. Finalmente, existen disposiciones generales,

reformatorias y clerogatoriaS que permitirán la armonía en toda la

legislacíón e.n materia de salud, cjidenarido un'sistema normativo cáótico

en el'ctrue existén leyes que 'r1atán inclusive de'los años mi1 iróveóientos
. 

-- --J - 
t

treintal'sefiorás V señores asambleistas, sin temor'a" equivocarnos, este
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Pre)¿Ecto en tqmas d.e salud es el más importante.en los últirrios cincuenta

añop en nuestro paíS y es.una deuda de la Asamblea Nacional, tenemos

que brindarle esa segurid4d jurídica y proteger por sobre todas las cosas

1asa1uddeipueb1oecuatoriano'Mrrchasgracias'-----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracia;s al Asambleísta ponente. Vamos

a iniciar ei respectivc debate. Tiene la palabra, asambleísta- Carlos

Velasco, ---'---.-

rlL1.. ASAMBLEÍST}\ VELASCO ENRÍQLIEZ CARLOS. COMPAñCTA

Presidenta, compañeras J/ compañeros asambleístas: Un rnaestro de la

saiu<l públir:a,. Edrnunclo GrapdS, qr.re hoy recojo su.s palabras, las

transmito I seguramente, seguramente Edmundo Granda en el infinito

estará recogienclo'alguhas cosas que las vamos a decir y no'quiero hablar

de procesos neoliberales siquiera, hablo desde ia acaclemia

absolutamente ahora. En el año clos mil, E,Cmundo Grand'a, ei maestro
¿al

de la salud púbtica hablaba de las'siguientes cosas. Decía, "rlo se puede

explicar la enfermedad en la salud pública desde la muerte, no se puede

construir proc'esod'de salucl únicatnente cuando se habla de la mtrerte;

ese concepto dé que la muerte genera acciones Par¿i hablar c1e saiud

púbiica, ,Jeci.a el, es el escenarit> exacto cle la eniermol.ogÍa pública", e,s

decir." enfermos en un Sistema de Salud paragenerar montón de acciones

ábs6lgtámente clifeientes córnr: Ias cbndicidnes de salud que deben tener
.'

los seres humanbs. Por'eso, cuando' ia'propia- Constitución'habla de

elem'ento's qr-re son muy funciamentáles, cr-:ándo se hábla en el artÍculo

tres 
lcincuentu.iy ocho, tres cinóuenta y nueve y tres seseñta y partienclo

de los principios cLe la propia Constitución, de algo que choca. contra la

enfermología publica y habla necesariamente de las determinantes de
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salurC,para encbntrár núevas rniradas a la salud qUe debe tener un país,

ese és el iambio que se'encubntra ahora ehtre 1o que se tenía al dos mil

seis, airora 1o que se tiene en est,rs años. Pero claro; hay que mencionar

algunas'cosas: que son fundameritales,'el gasto de:bolsi[o, Lln indicacloi

en saiud pública, ei gasto de bolsillo en el año dos rnil seis era dei setenta

y cinco por ciento para cada uno d.e los ciudadanos, es decir, el gasto que

tenia que hacer el ciudaclano para ir a su atención médica, pagar la

consuLta, tenía que ir comprar los medicamentos, era del setenta y cinco

por ciento y hoy hemos bajado al cuarenta y seis por ciento... ----------:'-

ASUME LA DIRECCION DF LA SESIÓN EI, ASAMBLEÍSTA AR}IANDO

AGU,u,áR, PRIMER VOCAL DEJ. CONSE-TO DE ADMINISTRACION

LEGJSLATIVA, CUANDO SON LAS TRECE HORAS DIEZ h4I}'II.]TOS

.'..;,

EL aSAN,INIEÍS1}\ VELASCO ENRÍQUEZ CARLOS.... NO SON lAS

condiciones icleaies, por supuesto, r1o son las condicj.one's idea.les, pero
,i

enLpLeza a srsminuir ese 
'gasto de boLsilio" para que el ql-re no tiene las

.

posibiiidades económicas de ingresar a un sistema de' salud., puerla.

encontrarse en mejores condiciones. Por eso, para muchos es im¡:ortante

el Código Orgánico de Salud, entenderé yo, pero este ciudadano que está
t'laqul lngreso a ra activid.ad politica por eso, lngresó a la actividad po1ítica

por eso, por.qire no se podía hacer suficiente con la Constitución que

hable de gratuidad, cuanclo las leyes anexas secundarias e importantes

que'Se tiene, tengan procesos contrarios a esas etccicnes, pero también

hái que ser: rnüy reflexivos sobre lo que estarnr¡S a-hora aÁa\ízando. El
' . t '. - - , ,

financiam,iento clue está en e1 Código Orgánico de Sair-id actüa.l nos ileva

a una limitante que se la clebe reconocer a1 generarse una gratuiclad de
.!.':

Lal magnitucl en e-! país, en el dos mil siete,'uua. gratuidad del dos mil
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siete de tal magnitud, ila demanda creció, la demanda creció y

evidentemei'rte al crecer ia demanda se erl:-pezaron a' elrcontra'r nuevas

problernáticg.s ,<ig la salud pública .que' hasta :ahora la esta¡rros

evidencianQg, ,quq, la cinrgía cle tal cosa no se puede.haqer muy pror¡lo,

.que La consulia se denrora un poco más, pero eso es parte cle un prCIceso

en el r¡11e sé tiene que irme.jorand.o, construyenrJo y llegando a las mejores

colrliciones, pero ese proceso e;ttá bien encatninado y creo que Se puede

ilegar rnucho más lejos. Y entonces el debate ciebe ser ahora, nQ que a tni

pa.r'iepte, rni hermano no le hacen la cin-rgía, Qü€ debe ser ímp'.rrtante,

por supuesto, cuando uno quierq si es qu.e el financiamiento dei cero

pun.to cinco clel producto interno bnrto que está en la transitorja de la

Constitución, es suficiente par+ es.ta demancta que está creciendo y sigue

creciend.o, es sr;ficiente. Y ahí viene la otra gran disqullón ql-lelliene q!t9

,.iI"¡.r". en el Código de Salud, QUe la atención primaria como parte

fi-lndamentál de este núcleo de salud, tiene que ser importante en el

t ,- t--,1prircrer nivel para que a los niveles térciarios llegrie la enfermedad en las

coridicióne5 q1ié se tenga.'Si este financiamiento con 1o que tenemos, que
,...; .'
deoe lrega.r a cuatro puntos'del PIR más esta red de atención primaria,

generará ias'mejores conclióio.nes para teáer'una salucl que eS Ia que
. . ..,.qulslefamos IlOf ;a rrtrBa ilr uurru

int'erno brutg para tener'un accesó universa.l de calidad, nosotros vamos

a llegar a cuatro', pero toclavía nos faltará ha.c.er tnejores gestiones en la

calidaf y en. la atención. Muchos c1e los elementos que eStoy rliciendo

ahora'son eminentemente politicos porque en los diez minutos que se

tiene no se avanza a hacer otro tipo de construcciones, por eso, todas las

recornendaciones técnicas están en.viadas.ya por escrii:o al Presidente de

Ia L;omlsron par'á que ias analice y las debata y además como éi es

Asarnbleísta que está en un proceso de reelección y continúa, va a tener
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mirada"s qrie ctrébernos tener.'Pór eso voy a an'uñcrar rápidamente tocio eI

tema cle la plarrificación famiiiar. 'Él Ecuaclor; Arnérica Latina, Ia tasa de

embarazas en adolescentes sigue siendo una de ld"s más altas, por lo

tanto, todo lo que tiene que ver con planificación familiar tiene que ser

más explícito en el tey,to. No debe darnos miedc¡ a poner elementos que

recojan toda la necesidad de un proceso de adolescentes o no, hombres

y mujeres para encontrar mejores condiciones de salud sexual y

reproductiva, ahí hay que gel]erar nt-levos eiementos-para refrescar todo

lo Que está ahí, pero también ha5' otros. Lo del talento hurnano. Ei propio

dirlgente gremial a.ceptó que había muy bu.enas consideraciones en

cüanto al t-ema del recurso sanitarrio.que se 1o está errfbcarrdo bajo esas

carácterísticas. Cuandc¡ nosotr:cls habiatnos de contratación cle

profesiónalesl por necesidacles ciet servicio, en ningún n:.omenLo

pensafnos en que'se va a precatízar, no podemÓs pensar que.porque nos

fáitá tal o cual recursó humano en cualquier sector, intentantos

precarizai v darie malas concliciones de saiud, de trabajo además a ese

ciudadano, es paÍa compensar o süplir aigunas dificultades qgatenga el

proi:io Sistema Nacional de Salud. Péro po,r eso entonces ahí habrá que

gerierar Ltncrs procesos de redacción que no nos iirvolucre en el

financiamiento a generar nada de copago porque la Ley' está

absolütamente clarita y la Constítución igual y- en e.i astlnto Ce

trabajeidories, náda cle précari.zación porque'vivimos del c{os mil. seiS parrt

atrás 'prec,arízaciorÍes en ios sistémas de sal'url porqúe no queríal: que

pasemos a ocfro horas, porqüe la carta de intención'que se hizo en ese

tiempo dijeron rro'máb allá de cüatro lloras porque todo el Fago, t'oda la

in.versióir en el sector sociai bra'un gasto y por eso quedanos en el clos

mil seis con cuatro lioras. Hay r-rn hecho qlie me paiece que ios

Pdgina 61 de 90



3.

]R]BIPffi'BJLNCA .DE$" ECTJADOR

MM
Aeta

profesionales de la sálUd 1o-han. recogidb, está.n preocupados, pero ellos

saben muy bien,y estarán escuchandb que'tóclas ias observáciones que

ha:n-tenido las hemos ido recogiendo' Haji-.r-1n terrnino que creo que hay

q-tle reconceptualizarlo, pbrolre no queremos áhora sancionar ni'quitar el

tituio ni toda la discriminación que se puede pensar y en 1o qr're se tiene

qtre reconceptr-raIízar es el término de error sanitario. Ese términc de

error sanitario puede llevar a L1r1a serie de dificultades que puede generar

una discriminación con el profesional de la salud, ahí entonces la

invitación

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambieísta. ----------

EL ASAIV{BLEÍSTA VELASCO ENRÍQUEZ CARLOS. Gracias, señor

prébidente. ... ¡,tri |a invitacióir para que toCos podamos seguir mejorando

este textb, pero qué btreno que en'eSte espacio ahÓta ¡ra'lrlo se
-l

escucha los éiementos cJ.e rin archivc de' .rna ley'.. 6n*4-Se , escucha

las propuestas de mejoramiento para ufr proceso cle salud que debe

estar én mejores iondiciones, porque pasamos desde el año dos mil
asels que era tremendamerite audaz, al hecho de dos' mil seis' que

teniamos que pagar un dólar por una consulta,' cincuenta centavos

por' uria consulta en cualquier hospital a un hecho nüevo, de diez

años, sujeto a mejoramiento, por supuesto. La dernocracia, señor

Presidente y en la pa.rte final se tendrá que ir dimensionando

por la calidad de la democracia, ya no solamente la dernocracia

como hecho fundarnental, sino que esa d.emocracia err salgd, en

eduiácib'n teága otl'os ir:.ciicad.ores y gue ei prest'-puestci que nos
I

llegüe pa.ra. salud, educación esté en lod mejoi^es momentos pafá que

esos ciudadanos encuentr"r, 1* posibilidall de qii. Su saluci no seá
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una mercancía, .sino un derecho absoluto para pcder vivir mejor.

Muchísimas.gracias. -------- --------:-: -:.::-------

EL SEÑOR PRESIDEN'IE, Muchas gracias, señor Asambleísta. Tiene la

paiabra, asambleísta Gabriela Rivadeneira.

LA ,TSAI,IBLEÍSTA RIVADENEIRA BURBANO GAEJRIF,I"A. GTACiAS, SCñOT

Fresidente. Compañeras y companeros asarnbieístas: Qué bueno estar y

habe.r llegado este día del primer deba.te del Código de Salud tan esperado

por todo el pueblo ecuatoriano, en el sentido de la garantía de un derecho

constituci,-.nal como es la gratui,Cad y la universalidad rie la saiud pública

en nuestro país. Quiero agraclecer,la,.presencia del doctor Carrasco en

representación del grupo médico de profesionales que puso aquí sus

puntos de vista y biqnv,enidas, sean.tas obse_rrracloqeq pala qn_j-_1a1 el

texto legislati'ro, AquÍ no se trata de poner únicamente medidas que

vayan en contra de un gremio, al contrario, 1o que se trata es fortalecer

lcs gremios médic'os para tener siempre un mejof seru'icio y un mejor

equipo motivado al servicio de la gente y del pueblo al que se debe el gran

sistema cle sahr,C pública. For eso es que quiero agradecer ta.rnbién la
,." " -:'-' '-'-..'. ' '

presencia. de-todo el cuerpo méc1ico que sq encuentia en lasl barras altas

acompañand.o el debate de éste' Pleno cle la Asanrblba llacional y por la
....

espir'a que ha tenido dürante estas horas hastá p<lder evidencia.r este

debate'y tarnbién quiero'reconoce¡: la'valentía que tuvo 1á Ministra de

Salr"rd. Verónica Espinosa poi estar en este PLeno. No siempre los

ministros vienen a defender los temas que:en sus áreas-Se debaten en'el

Pierro de la Asamblea Nacional, por lo cual quiero reivindicar ese

comprclmiso cle seguir transformando el sistema de salud pública para La

mayoría de la'gente. Señor Presidente de la Comisión, señoras y señores
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miembros de la Comisión de Saiud, quiero¡acer iintervención referirla

escrictameni.e a tres tenras puntuáles. El primero, que hemos venido

trabajarrcio durante ya algún tiempo sobre el tema cie la Ley de Parto
:¡

Ilurnanizado, pasó esta Ley el primer debate en el Pleno de la Asarnblea

Nacional y en ese primer tiebate se dejó con absoluta claridad que una

vez que tengamos el cuerpo que cimenta justamente el sistema integral

de salud, el terna cie parto humanizado pasaría a ser parte, justamente

de este Código como parte del sistema integral. Quiero hacer hincapié en

a.lgunos temas que me parece importantes que el Código d.e Sal,-rd

,1i'eonternple. En primera instancia., por supue*sto, la libertad absoluta cie '

,,;las mujeres Ce decidir cómo tener su parto. Entiendo que en este sentido

;,'fi¡e i-rn análi-sis de la Comisión y baqadas en recomendaciones de la
¡Q;yt:ganízación Nlundiai de Salud también se evicienció que el parto por

cesá.rea o'pai'to jnducido debe tener mayores controies pat'a garánt.íZar 

-qüe 'este párto o que esta piráctica bajo ningún consentido sea un

átentado hácia 'la mujer o -hacia el recién nacido, sin embargo,

bienüenidas las palabras del doctor Carrasco cuando evidenció que

justamente es lá decisión'de la mujer. En ese senticlo, nuebtra defensa

irrestricta a'todo 1o que tien.e qlre ver con la decisión de cómo d.ar a Iuz,

- cómo tener un parto, 1o hernos dicho, vía inducción o cesárea, r¡ía vaginal,

según las diferentes prácticas que se han llevaclo acabo y que tenemos

que reivinoicar!.as por par:te tam.bién Ce las prácticas ancestrales de

pano, como es el parto vertical, horizontal, én libre posiciór'r, es decir,

respetar siempre ela decisión de- Ia mújer, que totia mujer que clé a luz

, e.sté aconipaúada de la persona que'elIa decida qite le acompafie para

tener mayor gar'antía y mayór arrntrnía en ei mor'¡ento del parto. En el

primer debate exptrse mi experiencia personal y mis partos y quiero decir

que esto no es un favor, no puede ser un favor del servidor rnéclico en
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dejar que entre una persona a a.compañar a la mujer que va a. dar |uz,

siáo que tiene'qüe ser rrna obligación del sistema púbtrico*yJrivado eJ

permiLir'el acompañamiento cle 1¿r mujer, 
'tantc,'de 

1a. perdona cercana

r:omo"también en el cabo de necesitar de'la comad.roira, ia partei'a o la

ciouia con las que hemos venido trayendo una luctra rJe rnuch.ísirnos años,

¡rrlrcho antes de esta. revoiución, sobre el tema de reconocimiento del

parto y aprovechando ia presencia de la Ministra cle Satuc{ y el equipo del

,,Nlinisterio de Saiud, hemosSeudrdoaurrserie deinauguracior¡es úe-
.sala.s cle parto alternativo en cliferentes centros y sr-rbcentros de salud en

todo el país. Qtriero felicitar esa iniciativa, pero también quiero pedir que

no sean experiencias aisladas, el sistema de salud pública, a.l menos,

debe garantízar que en todo el territoqio ecuatoriano conternos con salas

de pa'rto que permitan la deliberación y la decisión cle la rnujer para saber

Qué tipó'de parto quiere tener y que se garantice la vida de la mujer y la
*'vida del recién naciclo, eso err cuánto al tema,<le parto n'utnanízado.'Otra

de iaS propuestas legislativas que la presenté en , mi caiiclad de

Ásambieísta y que entiendo én gran rireclida há'sido recogida por la

Cct'misión en este texto de Código Ce Salud, es sobre el üso médico y

ter:a¡réutico del cannabis. Eso, compañeras y compañeros, 1o he venido

rriencionan-c1o en'al'gunosldebates, tantci públicos i;orno aquí mismo a 1o

integ.ro de la Asaml¡lea Nacional, necesitamos eleVar un debate sin mitos,

absolutamente responsable, sobre eStas alternativas que se brindan para

la salud, cuando tenemos todavía un mundo alrededor de nuestra.

biocliversidacl para que la. investigación permita que las plantas matrices

sean también parte del sistema de salud, cuando estamos hablando de

enfermecládes que científibamente han demostrado tener una mejoría con

ineclicamentos'a báse de carrnat¡iciiol. Esa es una exigencíá que ho la

hacen soiament" gi.ipo* pt Ltt *t"s d.e la. sociedarl, sino q.t" yu. há traído
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al c{ebate en varios países del mundo que en los riltimos añois de rnanera .

secuencial han venido aprobanclo 1as leyes para uso terapétrtico y médico

del cannabis. Creo que e1 Ecuador le debe realmente una ley que pueda

galantizar ei uso de medicarnentos en base de cannabidiol pal:a

enfermedaCes que sean catalogadas por la Autoridad Sanitaria Nacional.

Mucho de los jóvenes, especialmente, de aquellos jóvenes que sufren

epilepsia, están a 1a espera. d,e una decisión responsable de este

Parlainento r¡ de la Asamblea Nacional para porler co.ntar con estos

, r.¡rneclicamentos que ayuclen a pa-liar, a soiventar, a clar una me.jor cáliclad

r*igle vida, a promover el buen vivir:

r€orl leucemia, en pacientes con cáncer, una serie de eníermeclades

; catastr'óficas :eri€ también han ..sidg, 
y:q cornprobad.as, qr-re el uso de

, ¡nedicamentos con cannabidiol surten realrrrente efectos positivos. Por

eso, es que prclpongo y qilrero pedir a la Comisión revise otros puntos que

en la ley puntual han sido sepárados para e} Cédigo de Salud, para que

en el Proyecto o en e1 transcurso del segundo, debate puedan ser

irrcorporádos. Me refiero a que el uso medicinal de sustancias

sicotrópicás sr-rjetas a fiscalízación, debe clarse a través de la regulación,

de la producción, importación, exportación, comercialízacíon,

clistribución, prescripciórl, dispensación y uso de medicamentos que
. t- '

, ccnté,ngan di'chas sustancias. Sin embargo, ie olvi,la de la fase de cultivo

fun,Jamentalmente en el uso riredicinál de'las plantas cle las 
".r.ral.*' 

u"
'. j . '

ei<traen ios principios aitivos cle dichas'rnedióinas. Sí se quiere r-ealmente

brincláf un tratani.iento'integrái en este tema, eS iiidispensable inchiir un

isistbrna de regulación en la fase de iultivo d.e laS plantas donde se
.l

originan' estos' componentes, especiaLmente' el cannabidiol. En este

sentido, el Pr'óyecto clei Código Orgánico de Salud de'beria incluir como

ámbito de regulación, el cultivo de plantas con propiedade's psicotrópicas
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para ,lsolmedicinal y terapéutico. Por supuesto, ios controles'd.e'ics

cultivos 
' 

<leberán 'sbr 'impl*rdntadcis- por la Autorid.ad-Sar.'itaria
;

Nacional;' en coordinación' con etr Miriisterio de ,tgricultu.ra como

parte cle las políticas púbiicas emanadas por el Comité Interínstitucional

establecido en la Ley Orgánica de Frevención Integral detr Fenómeno

Socioeconómico de las Drogas y de Regulación y Control cie LIso de

Sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. Es por eso que

sugiero tar¡rbién considerar el cambio incluso del tÍtulo que

tiene el Capítu.lo IV, ese d.ebería ser, sugiero, "IJso terapéutico y

medicinal cle plantas medicinales y sus clerivarlos psicotrópicos y

estupefacientes". Además, clecirles que debe incorporarse de manera

eJara, un acápite norr:ratir¡o so.b¡e .e| derecho de ios pacientes a

acceder a. ese tipo de medicina y tratamiento que contenga u.na

iéguirición bási'ca, citamos puntualmente dos especilicacionés de

esta' reguláción' primero, rln bertificado rnédic'o e.nrlti(lo,. por un

prof'esional de la 'saiucl, autorizadó por la Rutriiiclacl Sanitaria

Naiional; y, seglrn.do, que en dich'o certifiCa.do se precise la

enfermeclad que va a ser tratáda con el'medicamento prescrito, como una

de las enfermeclades previstas en el catálogo de ent'ermedades' a ser

tratadas con dichas sustaucias. Por supuesto, compañeras y
trrlflcompañeros, que con esto y entiéndase bien, por eso es que Lrablo de un

deb¿rte responsable.. . -----------

EL SEÑOR PñESIDENTE. Asarnbleísta, le queda un minuto. -------

LA ASAIVIBIEÍSTA'RlvenpNEiRA BURBANO C}é.BRIELA. ... Y q-uienes
' r. ,' r -' _,- .: .,:rhan 'leído el Proyecto oe Ley, para uso nleclctnal y terapeu'cico del

cannabi's, 'püeden darse'cuenta qtre bajo' ninguna circunstancia eSte
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Proyecto cl.e Ley, amplía el uso d.e surstancias estupefacientes y

psicotrópicas para otros ámbitos que no sea exclusivamente medicinal Sr

terapéutico. Quiero dejar esto en claro para que ncr surta dentro de este

debate otra serie de interpretaciones nral llevaCas a un debate que

estamos pla.nteando con absoluta seriedaci. Cierro mi intervención.

fetricitanclo por aqoger en este Proyecto de Cédigo de Salurl, torlo lo que

conlleva el etiqr-retado, esta norma que ? nivel rrrundial ha¡uesto l'¡s oios

Sobre el Ecuador, sobre verdaderas. políticas públi,:as, de mejorar los

':ttiábitos J¡ sistemns alimenticios, que vayan desde el aprendízale y desde

',aquel conocimiento que podamos generar, descle la primera infancia, el

'i'semáforo qt-te es una herra.mienta absolutamente didáctica, revisado y

catificado por la Organízacion Munclial de Salud y otras organizaciones

internacionales competentes como una medida a ser ejemplificada en los

países que estanaos en la búsqueda. del mejoramiento,'de la sgbe¡anía

alimentaria, de hábitos alimenticios, de nuestra producción, de nuestro
ll

ccnSumo y así apoyar realmente al control de'enfermedades que son.

'ciaramente' prevenibles, con un sistema adecrra'do de alimentación en

nüestro país. Grácias a la Cornisión, gracia.s a los asa.mbleístás por este

debaté y confiamo's en lns miembros cle 
'la 

Comisióri'para que puedán

á.og"r- las obsbrváciones qirb eir: este Plel:ó sb puedan, erriitir. Gracias,

señor Presidenté : - - - - - ----- j--- - - - - - - - -- - - --- -: -.' - ---' -r- - - 
j- 

- -'- -- - ------

EL SEhTOR PRESiDENTE: Muchas grácias, Asarnbleista. Tieire la palabra,

asa.mbleista' Henry Lláhes. :---------":

EL ASAMBLEÍSTA LLANES SUAREZ HENRY. GTACiAS. SCñOT PTCSidCNtC

y señores asarhbleístas: En la campaña electorál le escuchamos al'sefior

licenciado Lenín Moreno, que é1 pedía que el tema del debate del Cóe{igo
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de ia Sa,itrd no sea tratardo por esta Asamblea que está fína.Iíza.ndo srr

pei:íodo, sirro pcr la próxima Asamblea. Entiendo que éi es una de las
. l 

'.-'' -,

personas rnuy inte¡esadas en ana.Lizar y estudiar ia propuesta de este

Código y, sin duda alguna, como nuevo Presidente de ta República dará

a conocer su.s criterios y sus observaciones. Eso es importante tomar en

cuenta lo que é1 dijo en,la campaña electora-ly recr"rerdo que eso le sirvió

a éi para contar con el apoyo de gran parte de la clase médica r:iei

Ecuador. Lo segundo, señores asambleístas, me parecen correctas las

obseraciones que plantea el señor Presictente del Colegio de Médicos de

l.a provincia clel Guayas Jr sus obserEaciones al Libro IiI, sobre toclo cen

io qr,re tiene que ver con las sancj.ones que son extretria,Camente

exag$ad,as" .ya que la Comi.sión.,tiene que anaiízar y clefinir Ltllas

' )rác[icamente no Éiean extrernadarnente coercitivas. Losai'Iclones. que prac[lcamenLe no $earr cxLrÜrrra(

segunclo, es io que é1 taml¡ién mencionó, la doble sanción que va existif,
t'

una por vía clel bOalgo Orgánico de la Salucl que se está trárñitáñclo y é1
.;
otro es que yá las sanciones en temas de salud están tipificadas en el

Cócligo Integral Pénal, entonces, es inconstitucional que exista una dÓble

sanción. Lo teróero también en Ia observación que plantea el Colegio del

Guayas, es que no está definidb con pr:ecisión, sobre la autoridad

sanitaria que impondría las sanciones. Y, por último, la observación que

me parece que es de fondo tarnbién, es el monopblio de la procluccién cle

los 'medicamentos de refereniia, ellos observan eSta ornisión erl la

norrnatividad dei nuev:o Código Oiganico de la Saiud que, pot: surpueSio,

la iey'es de trna consta.nte cl.inámica y que ahora b1 Cód,igo 'esté corrigiendo
' ' ¡^.

contradiccicnes y esre uruircando el sisLerná legai de la shlud.' esb eb

correcto, clai'o, ante las leyes que estaban clispersas y que hoy se Quiera

áirno;ni,za.i la liquidación err materia dé salud'es cori'ecto. Tarnbién tengo

ur¡á prec'',cupación que no oü".*o eh el inforrrte, el criterio que lra siclcl
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!ou.,v importante y de gran opinión pública, los criterios de 1a',Federación

Médica detr Ecuador, no constan, por ejernplo, lo's.criierr:ios de,ellos.en el

informe pará primer debate, ni tampoco 'clel Col.e'gio de. Médicos cle

Pic:lrincha Í me parece que esas. organizacrrf,nes que son. tan inrportantes

en el Ecuador, deberían ser invLtaclos, es.decir, la iclea sería, ojalá el

Pieno,1aseñoraPresidenta.delaAsamblea.y1aCcrmisión¡ocierrenei.
debate eil str primera etapa, sino qtte quede abierto para que la nueva

,,Comisión que se va a instaurar dentro de pocos días, sea la que retome

:,.ei tratamiento de esta Ley. He escuchado también a través de los meclios

. de opinión púbiica, críticas fundamentadas dei exdiputado de la
República, del docLor Diego Delgado Jara, é1 debía set' invitado a la

, Comisión para que dé a conocer las críticas, las observaciones que tiene

frente a la forma como está estructurándose el Código. La señora Ministra
:.

.mencioné qtre son miliones hoy de personas qu-e han tenido la atención

,,de i'á sa.lu,C, gracías a una,política pública que ha icl.o'increrirentando el

,régirirc.n,'etta dedia que no es producto de que iá gente se esté enfermando
: -.

más, sino que existe una rriayoi cobertura cle atencién a la salud-p-or

p'arte del Gobiernb. Pero yo sí quiero rJ'ejar planteado aquí Llna
'j." '

preocupación. De acuerclo a lo*q estudios de1 INEC, a rnarzo del presente

áño, haV cuatro miliones sei.sciéntas ,mil personaS con earpleo

ina.lecuaclc, y seglin el ciiario Ei Cornercio, r:sas'perionas qtie tienen

einpleo inadecuado,'ganan ciento cincuentá y un dólares con setenta y

cincojcentavos, Pregunto yo, para qué le alc arLz.ea una persorla o.Lle gana

ciento'cincuenta y un dólares conlsetenta y cihco centavos y nad.a más y

nada' menos que son cuatro millones sbiscientas mil perionas, eso

significa Ia pobiación del Ecuador de los años sesenta. Y, entonces, la

pregunta es, no será. acaso que por esa. condición socioeconómica de la
,' ,. r .. ' 'gente'qüe'uive de un'empleo'inadecuado sé e.'stá enfermancio'rnás, porque
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pa1'a tenel una. salud de calidad tiene que haber tlna álimentación de

caliclad y para tener una alimentación de calidad tiene que tenef un

ernpleo estable y un empleo estable q¡,1e le permite por 1o menoq cubrir el

costo de 1a ca-4asta básica. Cuánto era el nr.onto de la canasta básica a

rrrarzo del presente año, setecientos nueve dólares y cuánto gana la

persona qr-re está en el subempleo, ciento cincnenta y un dóiares con

setenta )r cinco centavos. Fntonces, el tema cie la salr¡d está también en
-conexión en relación con las gt*r+ieas-de empleo, si la población tiene

,' empleo, tiene empleo estable y gana un buen sálario, sin dt:.da alguna va

.t' ,a tener una t¡r"lena salud y r/a a tener una buena alimentación, va a tener

,'i 'una buena calidad de vida. y otro rubro para, la Comisión, porque 1o mejor

:i,. es estudiar con datos, no hay mejor cosa"que recurrir a. los clatos. Segrin

': ', el Gobierno, según da.tos ofici,ales y según datos qtre han investigado los
':

' eSpecialistas, ¿quiénes? El economista José Pallares, el economista

Vicente Albornoz, el ex Ministro de Economía y Finanzas de este Gobierno

' el economista Fausto Ortí2, del'servicio de la cleuda, servicio de la deuda,

paia este año, capital r¡ás intereses, está bordeando los once mil

qginientos millones de dólares. Y en cambio el presupuesto para ia salud
:y el'prestrpuesto para la educabión, no su.pera lós siete mil millones de

dólafes, "Entcnces, el cbnóepto de que en este Gobierno 1o hu'rnano está

soLrre ei'capi'ral no es verclad, i:or tos datt¡s:C.r*'"Uo, misnros acaban de

mencionar én' su rbndición de cuentas y que l{ail:sid.o recogidos pcr icls

nré<iios de comunicáción social. El señor asa.mbleísta Veiasco clecía que,

por ejeniplo,'el tema pai'a saiud rLel cero punto'cinco por'ciento del PIB,
:a"hí 

d.emuesti^a qi-re no está bien el financiamiento del tema de lá salucl,

cuahclo é1 ,C.ecía cuatró punto'cuatro, es 1o que Se debeiía asignar del PIB

para tener l-lna buena política cle salud en el Ecuador. Errtonces uno

cuanclo se expone, cuando expuso la señora Ministra, cuando han
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t) t.'i , j 'expuesto aq.uí láminas,'uno, en las lámiñas, en los conceptob'se ve'trna

cdsa rnaravili<lsaj muy bonito, ya, tódo'que es lind.o, es lincÍo y es bueno

decir c:osas Conceptr-iales" pero eso llevar a la práctica ya tiene cliferr-rncia..

Sr¡cede rlue 1o que dijenón, to quer se dijo eri pantalla; ld'que se df o en los

informes, p+aeticamente en La rea

sí rlejo como preocupación para la futura Asamblea, para 1a Comisión,

para los nuevos dignatarios de la Asamblea Nacional, que una política de

salud en ei Ecuad.or solo puede darse si la población del Ecuador tiene

un empleo de ca^lidad. Solo así, porque mientras tenga estos altos índices

de subempleo o de empleo inadecuado, prácticamente no se va a cumplir

. ese objetlvo de la política de tra salud. Miren, cle acuerdr¡ a los datos

., n- ,lel II{EC a marze de este año, en. desenrpleo, cuatrocientos treinta y

,:, cuatro mil personas, eso significa la. población de Quito de fines de los

,'áñoé ' sesenta ¡r entonces bl tema debé ser de preócupac:iói: 'del

Góbiernr:. del Pariamento -v cle ia 'Comisión, se puede poner lin,Jas

cosas, s-e puede poner una linda Ley, pero si nó'se mejora el etnpleo, si

no se mejora'ei Sal.ario, simptremente va a qüeclár alll ¡r para qüe hajra

empleo y pára que haya un buén salario, ia política rlconórnica, la

política'prodr.lctiva tiene que cambiar, porque la única manera pata.

que la gente pueda tener una condición de vicia de calidacl, es qu'e

tenga lin d.esarrollo productivo, es una economía divdrsa y más aún en el

ca.so de la nuestra que el perfil, el carácter de'la economía nuestra está

anuy ciaro, si no se desarrolla la ecónomía, si no se desarroll a la
prod.ucción, hace un proceso cle exportación agresivo, para que por esa

.'víavtjnga.n1os.dólares...'.-'-.----..---.-------

:

EL SEÑon pnBSlnEIrlTE. .Asamblbís:ta, tiene ün mínuto" ---------*-:------

EL ASAIVIBLEÍSTA LLÁNES SUÁREZ HENRY. Gracias, señor
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Presidente- Mieqtras no. se congiga gse gbjetivo, .va{nos a seguir

diciendo lindas cosas en los informes, diciendo lindas cosas en la
pant3lla, , a iol mejor lraoiepdo una bueng, ley, pe¡o en la práctica las

cosas no van a cambiar. Gracias, señor Presidente y señores

asambleístas.

EL SEñOR PRESIDENTE. Muchas gracias. Tiene la palabra, asambleísta

María Cristina Kronfle.

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE GÓMEZ MARÍA CRISTINA. GTACiAS,

Presidente. En efecto, cuando empezamos a leer el Proyecto del

Código de la Saiud, en el artículo cinco, ya hablan de la gratuidad, se

puede decir con bastante lírica, 1o que quieren que la ciudadanía

lea en principio, pero cuando despué's vamos avanzando en los

artículos dos cuarenta, dos cuarenta y seis, etcéterá, nos vamos

dancto cuenta que hay varias cosas que resolver y que esta Asamblea

no io va a hacer, no solamente porque no le dio el tiempo, sino porque

también este Código y debe saberlo la ciudadanía, tiene una mora

legal que es inexcusable. Este primer debate del Código de la Salud

debió haber sido hecho hace varios años atrás. También cuando

hablamos que la salud no debe ser polémica, perdón, que es un tema

polémico decía ia Ministra de Salud, insisto en que no debe ser polémica

por ningún lado. Creo que es un derecho fundamental, es una garantía

que da el Estado, está estipulado en la Constitución y, por tanto, cuando

la Constitución manda algo, no debe haber polémica al respecto. Se ha

habladcr también que la salud es una mercancía. Quisiera creer que no

es así, pero a medid.a que Vamos leyendo el Código y entiendo yo que

muchos de ustedes no 1o leyeron, pues no es tarea de subcomisiones,
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pero hago un llamado a todos los compañeros y compañeras

asambleístas que hayan sido reelectos que, por favor, tomen en cuenta

la lectura de este Código, para que puedan resolver algunos asuntos

que van a quedar absolutamente pendientes. Buscaba la figura del

visitador médico y no la encontraba por ningún lado, pero si me

permite usted, señor Presidente, que el Secretario dé iectura a.l artículo

dos cuarenta y seis, numeral quinto, podríamos aclarar un poco el

asunto. Artículo dos cuarenta y seis numeral quinto del Proyecto que

estamos tratando.

EL SEñOR SECRETARIO, Con su autorización, señor Presidente.

"Artículo 246. Prohibiciones respecto de medicamentos y dispositivos

rnédicos. Respecto de medicameutos de uso y consumo humano y

dispositivos médicos, se prohíbe: Numeral 5. Realizar visitas y entregar

muestras médicas en los establecimientos de la red pública integral de

sa1u.d"

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE 1óMEZ MARÍA CRISTINA. Listo. A primera

vista, se prohíbe entregar muestras médicas a los establecimientos en la

red pública integrát ¿" salud, pero en 1o posterior me Siustaría, por farror,

señor Presidente también permita al señor Secretari.o leer ei artículo

cuareñta, primer y segundo inciso de este rnencionado artículo del propio

Código que estamos debatiendo.

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízación, señor Presidente.

"ArtÍculo 40. Red Pública Integral de Salud. La red pública integral de

salud está conformada por el conjunto articulado de instituciones

estatales, de la seguridad social y con otros prestadores y proveedores
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que peitenecen al Estado coir vínculqs jurídlqos, opeqa{vos y 4q

complementaried"ad. La Autoridad Sanitaria Nacional regulará los

aspectos técnicos, de planificación, gestión, evaluación y financiamiento

que aseguren el funcionamiento y la articulación de la red pública

integral de salud y de esta con los establecimientos de salud privados,

mismos que serán de cumplimiento obligatorio en todas las instituciones

que conforman la red pública".

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE GÓMEZ MARÍA CRISTINA. Ha quedado

claro, entonces, eue cuando el artículo d.os cuarenta y seis protríbe a ios

visitad.ores médicos concurrir a los establecimientos de la red pública

integral de salud, también prohíbe a todos aquellos que actúan de

prestadores de servicios y proveedores de servicios que terminan siendo

todas aq-ueilas instituciones, incluso privadas, que prestan en su

momento por delegación o derivación al Estado ecuatoriano, la asistencia

en salud para toilos los ecuatorianos que la requieran. Es decir, que los

visitarCores médicos que resultan ser el ochenta por ciento de la nómina

de los laboratorios, están en grave peligro de extinción. Ahora bien, el

artículo dos cuarenta y seis, numeral Sexto, me gustaría también dé

lectura. Tiene más credibilidad creo yo el Secretario que lo que podemos

decir. Artículo dos cuarenta y seis, numeral sexto, señor Presidente, por

favor. -----------

EL SEÑOR SECRE'IARIO. Con su autorizacíón, señor Presidente.

',Artícu\o 246. Prohibiciones respeóto de rnedicarrientos y dispositivos

médicos. Ilumeral 6. La venta ai púb1ico, por cualquier medio, de

medicamentos sujetos a receta niédica, sin la debida prescripción".

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE GÓMEZ MARÍA CRISTINA. DC ACUCTdO,
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el número octavo, también, por favor, con su permiso, señor

Presidente. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. "Numerai 8. El expendio o dispensación directa

a los usuarios, por parte de establecimientos farmacéuticos".

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE GéMEZ UARÍA ERISTIN'+. gntendamos 1o

que decía el primer inciso de este artículo, estábamos hablando de las

prohibiciones, dentro de las prohibiciones está el expendio directo al

usuario de medicamento a través de los establecimientos farmacéuticos.

Entonces, díganme ustedes, para qué sirve la farmacia si no va a poderle

vender medicamentos al usuario final que es el enfermo, a dónde tiene

que acudir entonces el enfermo con su receta, sino a una farmacia.

Creo yo, señor Presidente, compañeros de la Comisión, QUe Son cosas

que deben revisar de manera urgente e inmediata. Dentro de los que

están prohibidos, dentro de los establecimientos farmacéuticos que lo

áclara muy explícitamente el artículo dos'cuarenta y Siete, están entre

otros, los procluctores iJe dispositivos médicos, distribuidoras

farmacéuticas, empresas de logística y almc.cenamiento o dispositivos

médicos o privados, laboratorios médicos, etcétera. Y cuando se lee el

artículo dos cuarenta 5r och.o,'se da cuenta de que hay una grave

contradicción entre lo expuesto por parte de algunos compañeros

asambleístas y los artículos anteriormente leíd.os. Ahora bien,

quería hacerle una aclaración en los pocos minutos que me quedan,

que la marihuana tiene una cepa que eS una cepa médica, eS una

cepa que contrarresta la epilepsia, que contrarresta la esquizofrenia,

pero no eS compañeros y compañeras, la cepa de ocio, no eS la cepa

divertida, es la cepa médica. Si van a ponerla dentro de un Código de

Salud, sepah diferenciar entre cuál es la cepa médica y cuál es la cepa
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divertida

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto. Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE GÓMEZ MARÍA CRISTINA. ... De esto hay

antecedentes en Denver, si quieren ustedes poderlo mencionar. Revisen,

por favor, compañeros que quedan, este es mi último martes con ustedes,

pero revisen el artículo doscientos cincuenta y uno y doscientos

cincuenta de este Proyecto de Ley, que mucho daño podría hacerle al

país. Gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. Muchas gracias Asambleísta. Tiene la palabra

la asarnbleísta María Alejandra Vicuña.

LA ASAMBLEÍSTA VICUÑA MUÑOZ MARÍA ALEJANDRA. GTacias

Presidente. Compañeros, compañeras asambleístas: Voy a ser bastante

breve porque estoy un poco afectada de la garganta, pero creo que este

eS un tema fundamental y, efectivamente, son varios los años que hemos

esperado, empezaf a saldar esta deuda pendiente, que es darle al

Ecuador un Código Orgánico de Salud que aglutine toda la normativa

dispersa en esta importante materia, pero que sobre todo se adecue a los

avances que en materia de salud, en el derecho a la salud se avanzó en

la Constitüción de Montecristi. Han sido efectivamente varios años de

debate, este no es un tema que recién salió hace un mes, hace algunas

semanas, flo, son años de debate en'el que quienes hemos tenido la

oportunidad de estar desde el período anterior y en el período actual como

integrantes de la Comisión de Salud, definitivamente hemos recibido a

centenas de actores, de representantes, de gremios, comunidades

científicas, profesionales de la salud, comités locales de la salud,
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representante.s de las entidades que tienen una vinculación directa con

esta temática. De manera que, sin lugar a dudas, este ha sido el resultado

de un esfuerzo conjunto, de una construcción colectiva, que por

supuesto, todavía tiene mucha tela que cortar, todavía hay mucho que

pulir, hay mucho que ajustar, hay mucho que oír y yo reivindico la

posturay la apertura al diálogo, no solo que hemos tenido en 1a Comisión,

sino efectivamente de los distintos gremios que entendiendo la necesidad

histórica que tiene el Ecuador de contar con una legislación de nuevo tipo

en materia de salud, están no solo predispuestos al diálogo, sino a

generar aportes desde una postura responsable, desde una postura que

sobre todo priorice lo que para nosotros es absolutamente innegociable,

la garantía del derecho a la salud, tal cual 1o dispone la Constitución.

Pero hay algunas observaciones que hacer, por supuesto, si partimos del

coniepto que saiud no es solo la auséncia de enfermedad, sino e1

completo grado de bienestar en el ámbito fisico, sicológico, social Y, Por

supuesto, eue también arnbiental y que fue uno de los temaS que consta

en la Constitución, el. derecho que tenemos todos y todas a desarrollarnos

y a vivir en ambientes sanos. Tod.o este concepto integral e integrador es

el concepto de salud y no solo desde mi formación como sicóloga clínica,

sino desde los aportes que hemos dado en función de fortalecer este

concepto, pero que se traduzca en la realidad como lo que tiene que ser,

un concepto integral. Y, en ese sentido, el haber planteado no solo la

creación del subsistema de salud sicológica o institucíonalízar 1o que

históricamente ha sido un progr arrra, que entiendo ya desde el Ministerio

de Salud Pública como entidad rectora se ha venido desarrollando, creo

que eso es importante, pero todavía falta mucho por hacer. Reducir

solamente en el'capítulo dos, sección tres, el tema de saiúd mental a lo

que desde siemore ha estado y que el objetivo había sido siempre
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ampliarlo, es decir, solo considerar el aspecto de salud mental al

tratamiento integral de patologías siquiátricas y también incorporar el

tema de adicciones, nos parece o me parece que es absolutamente

insuficiente. Y en ese sentido creo que hay mucho por aportar y ya los

detalles de esta propuesta la hemos presentado de hecho por escrito a la

Comisión y hemos aportado en varias oportunidades en la misma. Creo

que esa es una tarea que la Comisión que si bien es cierto ya hay algunos

jubilados que estamos aquí, que ya tenemos dos períodos y ya no vamos

a poder integrar la próxima Asamblea Nacional, pero tengan la plena

seguridad, compañeros y compañeras, que van a conformar 1a próxima

Comisión de Salud en la nueva Asamblea Nacional, contarán con el

aporte de todos los que hemos estado comprometidos en este trabajo

conjunto. La salud sicológica concebida como un aspecto medular en ese

concepto integral de salud, tiene que desarrollarse definitivamente en el

Código Orgánico de la Salud y hay propuestas claras y concretas para

que, sin lugar a dudas, 1a base del sistema de salud, es el nivel primario,

eso ya está, eso no consta solo en la ley, sino que es parte de la política

pública que se viene desarrollandó. Pero consideramos fundamental y en

eso ya hay algunos mecanismos que incluso pueden fortalecerse, iomo

vincular la'acción, la participación comunitaria en este primer nivel, a

través de 1os comités locales de salud que'son los mejores veedores, los

mejorés supervisores para que ese derecho que es garantízado por el

Estado, como es el derecho de la sa1ud, sea brindado a los ciudadanos

con calidad y calid ez, Creemos fundamental el fortalecer la participación

ciudadana en este nivel primario de salud, como un elemento sustancial

para lograr los objetivos. Respecto a otro tema importante que la

compañera Gabriela Rivadeneira también había mencionado, creo que es

indispensable dejar el tabú de hablar del cannabis para el uso medicinal
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y terapéutico y ponerlo ciertamente como ya se ha abordado y le hemos

incorporado eñ el informe. Pero, sin dudas, como bien 1o mencionaba

Gabriela, nos parece importante incorporar toda 1a cadena, todo el ciclo,

desde el cultivo, hay la institucionalidad creada para el efecto. Recuerden

en la Ley Orgánica de Prevención de Drogas se creó y se puso en la cancha

que corresponde a la Secretaría Técnica, pero también el Comité

Interinstitucional que articulando Ia política pública de todos los

componentes y aristas que vinculan el fenómeno socioeconómico de las

drogas, puede servir de mucho para la regulación adecuada de este tema,

pero, sin duda, tiene que incorporarse mejores mecanismos en todo el

ciclo, en toda la cadena, desde el cultivo hasta el procesamiento y la
fabricación futura de los medicamentoq, para los tratamientos con las

sustancias derivadas de la cannabis que en el mundo ya la evidencia

cientíiica ha dado resultad.os importantísimos paratratar patologías que,

obviamente, con otro tipo de medicamentos las consecuencias o los

efectos secundarios han sido bastante dañinos incluso para la salud. Por

otro lado, creo que es importante insistir, si bien as eierto se ha

incórporado algunos temas que planteé en un proyecto de ley que lejos

de pretender ser un proyecto aislado, siempre tuvo la finalidad el Proyecto

de Ley que Regula las Técnicas de Reproducción Humana Asistida,

siempre tuvo el objetivo de incorporarse como un capítulo dentro del

Código de Salud. Y es un tema tan importante porque hace más de veinte

años se viene desarrollando esto en nuestro país sin. que exista media

línea de legislación al respecto. Recién hace pocos meses en el Irlinisterio

de Salud se empezó a abordar una normativa al respecto, para poder

recién regular de mejor manera los centros que utílízan técnicas de

reproducción asistida, lo cual es importante, pero debemos establecerlo

en la ley y si bien hay un artículo que 1o recoge, considero que es
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absolutamente insuficiente y creo que hay una producción importante en

la propuesta de ley, en el proyecto presentado que se nutre del erporte de

conocedor en la materia, de la REDLARA, de experiencias. y legislación

comparada con países que ya tienen avances en esta importante materia

y que considero fundamental tomar en cuenta y esperamos que en el

segundo debate se pueda ampliar más, pero reivindico al hecho de al

menos ya ponerlo en el debate

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta, tiene un minuto. -------

LA ASAMBLEÍSTA VICUñA ANDRADE MARÍA ALEJANDRA. ... Concluyo,

cornpañero Presidente. Incorporar este tema que es fundamental.

Reconozco el trabajo y la apertura que ha tenido la Comisión. Comisión

que me honro en haber tbrmado parte a lo lafgo de estos ocho años, esta

deuda pendiente de la Asamblea Nacional, que seguramente terminará o

conóluirá con la aprobación de un Código Or$ánico de la Salud que

responda al interés de la gente, Qü€ responda a los avances

constitucionales y al nuevo momento que vive el país, sobre todo una

lógica. de polítíca pública que reconoce a la salud corno un derecho y

ciertamente nutfca más como una mercancía. Muchas gracias,

Presidente, estoy Segura que algunos aportes servirán y nutrirán este

importante debate

EL SEñOR PRESIDENTE. Muchas gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta María Augusta Calle. -----------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AGUSTA. Muchas gracias,

companero r.residente. Compañeros, compañeras: En realidad hubiera
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sido muy interesante la posibiiidad de debatir este Código con tiempo.

Estamos en un primer debate, quizás 1o que digamos ahora de alguna

manera quecle registrado y pueda ser recogido por los compañeros y

compañeras que van a permanecer aquí en la Asamblea. Tengo varias

preocupaciones que las haré llegar en su momento a la próxima Comisión

de Salud, ya como ciudadana, como ciudadana, pero sí quisiera

compartir con ustedes dos fundamentalmente. La primera es que en el

artículo doce correspondiente a la Sección dos. Derechos de las personas,

famiiias y comunidades, se habla sobre salud sexual y reproductiva y

cuando se habla de salud sexual y reprocluctiva se reduce a la posibilidad

de reproducirse. En la etapa en qlre usted está como una persona que

puede reproducirse, esto es desde los catorce años, hasta los cincuenta

en mujeres, sesenta y cinco en hombres, y después y antes, usted no

ti.ene salud sexual, deja de Ser persona, deja de ser un ente sexuado y se

acabó y tanto en el artículo doce como en el capítulo de servicios de salud

específicos, en el d.e salud sexual y reproductiva, solamente se habla de

tomar decisiones libres, informadas, voluntarias, responsables para

decidir cuándo y cuántos hijos téher, el acceder a asesorías sobre

métodos anticonceptivos y decidir sobre tratamientos de infertilidad. No

es así, compañeros, tenemos una altísima incidencia en mujeres que han

entrado al climaterio o menopaúsicas con cáncer de seno, es o no salud

sexual y reproductiva. Tenemos o uo problemas con la etapa, que fijense

ni siquier:a se la habla, de problemas relacionados con la'salud sexual y

ieprodu'ctiva de los hombres en la etapa de a.ndropausia, a la que

inclusive se ríen y quieren desconocer, es un tema hormonal que tiene

que ver con la salud sexuai y reproductiva, pues sí, pero el problema es

que es un concepto profundo, un concepto en el que se le pone en salud

al ser humano únicamente como una persona que tiene derechos y que
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tiene que ser atendido mientras pueda dar, mientras se ptreda reprod.ucir

y después se olvidan; Pero en las mujeres que entran a la lnenopausia o

al climaterio tienen una cantidad enfermedades derivadas de su vida

sexual y reproductiva pues, mujeres que han tenido partos múltiples,

mujeres que no han sido adecuadamente tratadas en sus ernbatazos, que

a los cincuenta, sesenta años tienen una cantidad enorme de otro tipo de

problemas derivadas de su vida sexual y reproductiva, esas no están

contempladas en el Código. Porque en esta sociedad ser viejo es ser

desechable, se nos insulta por haber tenido la suerte de vivir. En esta

sociedad se agrede a la persona mayor y se nos insulta por tener más de

sesenta años, es el insulto más común, es decirte vieja, a los hombres no

les dicen tanto, a las mujeres sí, vieja, .cpmo qqe uno tiene la culpa de

haber vivido, como que fuera un desastre. Pero eso se refleja aquí,

cómpañeros, espero, espero que quizás quecle esto para la próxima

Asamblea y se po.nga especial énfasis en esto, más aun sabiend.o que de

acuerdo a la nueva estructura poblacional, nuestra pirámide poblacional

va a vaiiar muchísimo, no va a Ser una pirámide, se está angostando la

base y está 
"^prr,undo 

a haber una población adulta y adulta mayor

importante cada vez más, porque cada vez afortunadamente las mujeres

tienen menos cantidad de hdos, las familias son más pequeñas, por eso

va a variar la pirámide poblacional y dentro de diez, de quince, de veinte

años, van a tener una población adulta que requiere servicios de salud

sexual y reproductiva, pero en otra etapa, que no es la reproductiva, que

no es la que tiene ver con el número de hijos, quiero tener, no quiero

tener, que es bellísimo. Yo soy mamá, eS una etapa bellísima, pero no eS

perenne y la gente no se riruere áespués de parir el último hijo, sigue

viviendo y sigue viviendo y si$ue viendo a los n.ietos, pero sigue con

problemas de salud sexual y reproductiva. El otro punto que le siento que
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tiene un vacío este Código, es el de la violencia intrafamiliar como

problema de salud pública. Seis de cada diez mujeres en nuestro país

son agredidas dentro de su propia familia y ese es un problema no

solamente social y a mi juicio inclusive debería ser penal, si no es un

problema de salud, es un problema de salud pública y el declarar a la

r.iolencia intra.familiar como un problema de salud púbiica, deriva en una

series de acciones de enorme importancia, por ejemplo, que a una mujer

agredida sea atendida, que haya un protocnio de atenciÓn a la mujer

agredida, no solamente a la mujer violada, sino a la mujer fisicamente

agred.ida y sicológicamente agredida, que haya protocolos de atención.

Eso ya Lo conseguimos en el año mil novecientos noventa y nu'eve'

colsegurimos las mujeres que se declare a la violencia intrafamiliar como

problema de salud pública y se derivaron estos protocolos de atención y

eso se ha perdido, lamentablemente, se ha perdido. Quisiera también

decir que les felicito por el artículo dos seis uno referido a etiquetado de

alimentos, les felicito, quizás se mantenga tal como está, porque la

presión de las empresas es demasiado fuerte pata que se elimine el

etiquetado de los alimentos, ro por otra razón, sino porque les

incrementa un poquito los costos, pero no toman en cuenta ei derecho

que tenetnos los consumidores a saber y escoger 1o que consumimos, les

felicito. Sí creo que sería interesante ingresar al Código de la Salud el

réglarnento que ya existe de bares escolares. Creo que eS uno de 1os

buenbs aportes que hay, que es uh reglarnento sacado por el Ministerio

de Ed.ucación, de bares.

EL SEñOR PRESIDENTE. Un minuto, señora Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. ...escolares que
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debería ser analizado para ser introducido en el Código de la Salud y,

finalmen.te, simplemente decirles compañeros que este debate 1o

asumiremos desde las calles. Es un Código extremadamente importante,

porque es el Código del bienestar, flo de la enfermedad. Muchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambl.eísta Verónica Guevara. -------

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERONICA. GTacias,

compañero Presidente. Estoy en uso de la'palabra.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, compañera Asambleísta.

I.A ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERONICA. GTACiAS. POT

favor,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, dejémosle que intervenga 1a

compañera Asambleísta, sí. --------

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VPRÓNICA. Por favor, estoy en

uso de la palabra, me permiten. El Proyecto de Ley recoge leyes dispersas

que se procuró unificar, ordenar en este Código, así como se presentaron

propuestas de ley que abonaron para determinar un cuerpo normativo

coherente, que siguió un proceso de diálogo en donde todos los

invoiucrados expresaron sus criterios, presenLaron sus observaciones y

recomendaciones, aportes que la Comisión en forma técnica y

responsable analizó y consideró en el texto del Proyecto. La atención

integral en la red de salud pública, se tealíza bajo el principio de la
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gratuidad, S€ determina La rectoría, se establecen mecanismos

articuladores del Sistema Nacional de Salud y mecanismos técnicos para

la regulación y control del sector. Se crea una Ageucia áe Aseguramiento

en |a Calidad de los Servicios de Salud, con coirrpetencia para ejercer la

regulación técnica, control y mejoramiento continuo de la calidad de

servicios de salud pública y privados. Un régimen sancionador para el

cumplimiento de la normativa entre otros aspectos. Las disposiciones se

ajustan a las necesidades, espacios, contextos, realidades y retos que la

salud enfrenta. Los asambleístas en cada territorio vivimos y palpamos

realidades que precisan de nuestra intervención, presentado propuestas

de ley que garanticen el bienestar y la calidad de vida de los ecuatorianos,

Tal es el caso del Proyecto para la Regulación y Control en el Manejo de

Merlicamentos, Insumos y Dispositivos Médicos que presenté y que el

CAl@dentro del COdigo Orgánico @
merece especiai atención por Sus connotaciones. Los fundamentos y

motivaciones cle prcyectos se sustentaron en la falta de una ley que

sancion'e lds malas prácticas así como el incorrecto uso, manipulación,

almacenamiento 
"de medicamentos, insumos y material hospitalario.

Existen enfermedades relacionadas con la atención sanitaria, conocidas

como infecciones hospitalarias o nosocomiales, producidas por diversos

motivos, debido tanto a los sistemas y procesos en la prestación de

atención sanitaria como comportamientos individuales, tales como la

acumuiación de fármacos en una sección, sin las condiciones adecuadas

o el ineficiente control de inventario ocasionando que los pacientes deban

esperar por largos períod.os de tiempo. La Organización Mundial de la

Salud, informa qr-re anualmente los tratamientos y atención de cientos de

millones cle pacientes se'complican a catlsa de infecciones contraídas

durante'la asistencia médica, incluso más graves que las mismas
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afecciones por las cuales visitaron el centro de salud, prolongando con

e|lo ia estancia del paciente en el hospital. Esta situación genera una

c4rga económica adicional importante para los sistemas de salud. Los

estudios realizados .por la OrganizacíÓn Mundial de la Salud, sobre

seguridad, muestran que en algunos se pierde hasta diecinueve millones

de délares por año a causa de la prolongación de la estancia en el

hospital. Las infecciones intrahospitalarias que en muchas ocasiones

causan discapacidad, pérdida de la productividad y gastos médicos,

afectan alrededor de uno punto cuatro millones de personas en el mundo

que contraen este tipo de infecciones. Además, la OMS en su programa

para ia prevención de enfermedades nosocomiales indica que conviene

estratificar las zonas de atención de pacientes según el riesgo de contraer

infecciones que presenta esa población clasificando las zonas por el nivel

de riesgo. En nuestro país se ha trabajado ard.uamente para adoptar

mejor medidas de seguridad dentro de una institución de salud, sin

embargo existe un déficit en el control sobre la conservación,

alrúacenamiento y distribución de los medicamentos. El ARCSA ha

implementado ei regiamento de buenas prácticas de almacenamiento,

distribución y transporte para esta6iecimientos farmacéuticos, tanto

publicos como privados, que distribuyen y transporten medicamentos,

pero, lamentablemente, no todos los servicios farmacéuticos cumplen a
'cabalidad las directriceS. Para el aimacenamiento de los medicamentos

esenciales y otros insumos de salüd emitidas por la OMS hace hincapié

en la importancia de mantener las condiciones adecuadas de

'almacenamiento de los medicamentos y dispositivos de salud y que estos

no pierdan su efectividad hasta su fecha de caducidad, 1o cual es

importante para prestar un servicio adecuado a los usuarios y

economizar recursos. Además, expresa condiciones sobre calidad de
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mobiliario para almacenamiento y conservación de medicamentos a fin

de que esto, por.ejemplo, no Sean afecta.dos por la temperatura, insectos,

roedores, problemas de hongos etcétera. Las áreas de almacenamiento,

así como los medicamentos, deben estar organizados de tal manera que

permita seleccionarlos sin lugar a errores. Estas son razones por demás

válidas para que se establezca normativa y un sistema adecuado de

regulación y control que garantice las buenas prácticas en el manejo de

medicamentos, insumos, dispositivos médicos y materiales hospitalarios.

La Comisión acogió de manera técnica esta iniciativa, pero, sin embargo,

que el Proyecto de Código Orgánico de Salud recoge en general el objetivo

de la propuesta d.el Proyecto de Ley de Regulacién y Control en el

manejo de Meclicamentos, Insumos y Dispositivos Médicos, es necesario

que por su ffansparencia, trascendencia e importancia se establezcan

disposiciones que obliguen a determinar las condiciones y medidas que

deben aplicarse. Recomiehdo, por lo' tanto, que categóricamente se

establezca en el último inciso del artículo doscientos cincuenta, la

obligación de ]a Autoridad Sanitaria Nacional de emitir la normativa para

garantizar el cumplimiento de estándares de almacenamiento,

conservación y dispensación de medicamentos y dispositivos médicos,

con elementos que cumplan con características mínimas a fin de

preservar calidad, seguridad, adecuado control de inventarios y de

caducidad y de sistemas para evitar todo tipo de contaminación

ambiental que impidan alterar la calidad del fármaco y permitan

monitarizar factores ambientales. De igual forma, en concordancia con

esta norm a, enel artículo doscientos noventa y ocho del Proyecto, cuando

trata de faltas leves en el numeral ocho, por un lado entre las

inobservancias que son causa de falta leve se omiten las palabras

"conservación y dispositivos médicos", elementos qlre Se encuentran en
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los artículos doscientos cincuenta antes referido Y, Por otro lado, no se

establece la sanción como sí se 1o hace en otros numerales. En tal virtud,

es necesario que ante el incumplimiento de las norlnas se establ.ezca:un.a

sanción. S..e recomienda, por 1o tanto,. sustituir el numeral ocho por el

siguiente texto: "No cumplir con la . obligación respecto de

almacenamiento, conservación y dispensación de los medicamentos y

dispositivos rnédicos, dispuesta en elúltimo inciso del artículo doscientos

cincuenta, será sancionado con dos salarios unificados del trabajador en

general". Para aclarar algo que se drjo aquí en el Pleno, los

establecimientos farmacéuticos no son las farmacias, 1as farmacias se

llaman servicios f'armacéuticos, en esos lugares que es donde se realiza

la venta directa al usuario final. Los establecimientos son los

laboratorios, casas de representación etcétera, ellos no deben o no

pueden vender de manera clirecta al usuario. Agradezco ala Comisión las

consideraciones que tenga sobre las observaciones realízadas. Muchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias, Señora Asambleísta.

Por la importancia de este Código, porque hay que debatirlo, estamos

en el primer debate, hay todavía catorce solicitudes de palabra y

creo que en este primer debate se debe seguir presentando observaciones

pertinentes para el mejoramiento del contenido, para que este

sea verdaderamente un texto jurídico que permita garantízar el

derecho a la salud gratuita, pero una salud de calidad, una salud

que contemple las distintas actividades que tiene que impulsar

desde el Gobierno, pero también que contemple las distintas terapias,

medicinas alLernativas, ancestrales y que debe seguirse aportand'o.

Voy a suspender este debate y se les notificará oportunamente
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para reinstalar esta sesión y continuar con el debate. Muchísimas

gracias.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se toma nota, señor Presidente. -----*--

VI

El señor Presidente suspende la sesión cuando son las catorce horas

dieciséis minutos.

Primer Voeal del Consejo de Administración Legislativa
de la Asamblea Nacional

Prosecretario General Temporal de la Asamblea Nacional

Pá.7ína 9a de 90

la Asamblea Nacional

GALO PLAZAS OÁVTIE

RPf/emm.


